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CONVOCACION3 
D E L A S C O R T E S 

B E CASTILLA, 
POR MANDADO D E L R E Y N. S. 

D O N F E L I P E Q U A R T O , 

Y JURAMENTO 

D E L P R I N C I P E N U E S T R O SEÑOR 

D O N B A L T A S A R CARLOS, 
Primero de este nombre , su hijo pri
mogénito, por los tres Estados de es
tos Reynos, en esta Villa de Madrid, 
en 21 de Febrero las Cortes , y en f 

de Marzo la Jura , año 
de 1632. 

HAbiendo mandado el Rey nuestro 
Señor D.Felipe Quarto convo

car los Prelados, Grandes , Títulos y 
A 2 Ca-



4 Convocación de las Cortes, 
Caballeros de los Reynos de Castilla 
y León, que por costumbre y preemi
nencia particular se llaman y escri
ben siempre á las Ciudades y Villas 
de ellos , en la de Madrid, su Corte, 
para hacer el Juramento y homenage 
de obediencia y fidelidad al Serenísi
mo Príncipe D. Baltasar Carlos, Pr i 
mero de este nombre, su hijo, y Señor 
nuestro, señaló para este acto el Do
mingo de Carnestolendas, 22 de Fe
brero del año de 1632, y por haber
le sobrevenido un accidente se dilató 
hasta el de la Transfiguración, f de 
Marzo, dia del Angélico Doctor San
to Tomas de Aquino, en el que ce
lebra la Iglesia la fiesta de las dos 
Santas Perpetua y Felicitas , siendo 
su Alteza (Dios le guarde ) de edad 
de dos años, quatro meses y diez y 
nueve dias^ proponiéndose las Cortes, 
que también se convocaron para otros 
efectos grandes del servicio de S.M. 
Sábado 21 de Febrero en su Palacio. 

y 



Convocación de las Cortes. 5 
Y porque esta relación se escribe pa
ra noticia universal , y que en este 
papel se halle la que algún dia se 
buscáre , pues en cada ocasión se 
necesita de exemplos , no será fuera 
de propósito referir el modo y cir
cunstancias con que se hace y pasa 
uno y otro, pues el intento es que se 
lea para la advertencia y puntuali
dad , que tal vez es mas importante 
que curiosa. 

Las Cortes de Castilla, que desde 
el año 1538 (en que concurriéronlos 
tres brazos, Eclesiástico, Noble , y el 
Pueblo, que le representaban , como 
ahora dos Caballeros de cada Ciudad, 
que tenían voto en ellas) se reduxe-
ron á solo diez y ocho Ciudades y 
Villas, contando las ocho con nom
bre de Reynos, que lo fueron distin
tos y poderosos , y hacen ahora ilus
tre relación al título de los nuestros, 
y se preceden como van nombrados: 
Burgos, León, Granada, Sevilla, Cór-
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6 Convocación de las Cortes, 
deba , Murcia, Jaén y Toledo, cuya 
competencia con Burgos se dirá ade
lante , siendo las Ciudades Vallado-
lid , Segovia, Salamanca, Avila, To
ro , Zamora , Cuenca , Soria , Gua-
dalaxara, y la Villa de Madrid: ha
biendo añadido á este número S. M , 
(Dios le guarde) en el glorioso prin
cipio de su reynado el Reyno de Ga
licia con nombre de Ciudad, sin que 
haya entre elias precedencia ninguna, 
porque votan , y se sientan primero 
conforme sortean en cada ocasión, 
compitiendo á la de Burgos, Cabeza 
de Castilla, Toledo, que lo fue del 
Imperio de los Godos^ y perseveran
do trescientos y mas años , desde el 
tiempo del Rey D. Alonso el Once
no, en esta emulación y porfía en to
das las Cortes y acciones mayores de 
ellas , no toma asiento consecutivo, 
teniendo señalado el que se mostrará 
en su lugar. 

Luego que llegan los Procurado
res 



Convocación de las Cortes, ? 
res á la Corte presentan los poderes 
de sus Ciudades en el Consejo de la 
Cámara , en donde con la atención 
que en él se acostumbra hasta en las 
menores cosas se vé y examina si vie
nen bastantes para todo lo que han 
sido convocados^ y si hay que adver
tir ó enmendar se hace con tiempo: y 
por no haber tenido el necesario para 
ajustar las suertes de sus Procurado
res faltaron de llegar á esta celebra
ción Sevilla, Murcia, Valladolid, Za
mora y Cuenca; y menos esta última, 
se hallaron todas al Juramento; y 
ellos le hacen en el Consejo de Cá
mara de guardar secreto , y de ser
vir fielmente á S. M . Y para empezar 
las Cortes basta la mayor parte de 
las Ciudades ; y para resolver todos 
los negocios de ellas el mayor núme
ro de los votos. 

Siempre que el Rey llama á Cor
tes es para los negocios de mayor 
utilidad y conveniencia suya, y sien-

A 3 do 



8 Convocación de las Cortes. 
do en esta ocasión tan relevante la 
del Juramento del Príncipe, la acom
pañaron no menores circunstancias de 
su servicio: que si bien, ni á la fide
lidad de los vasallos, ni al derecho 
de los Reyes es necesario el homena-
ge , siguiendo la antigua costumbre 
de Castilla, para el consuelo y exer-
cicio de la fe y del amor de los sub
ditos se juran siempre los Príncipes; 
y considerando S. M . que en las ma
terias que habían de tratarse consis
tía la suma importancia en la breve 
expedición, por socorrer prestamente 
al universal peligro de la Religión 
Católica en tantos conjurados enemi
gos contra ella, y teniendo entendido 
que por derecho natural de su Rega
lía, sin preceder otro acuerdo, podía 
mandar que los Procuradores traxe-
sen poderes de sus Ciudades para vo
tar decisivamente sin consultar con 
ellas nada de lo tocante á las Cortes; 
todavía, usando de su acostumbrada 

pru-



Convocación de las Cortes. 9 
prudencia y templando hasta el jus
to poder, quiso que el Consejo ( que 
en la parte de la justicia su rectitud, 
libertad y entereza la experimentan 
aun los mismos Reyes) viese lo jus
tificado de esta resolución dando su 
parecer en ella: y todo junto, sin fal
tar un voto, consultó á S. M. que era 
propia y nativa acción suya , como 
Dueño Soberano , limitar ó extender 
á su alvedrio los poderes, cuya fuer
za y uso consistía en tolerancia, y no 
en derecho 5 conformándose con la 
ley de Alfonso el Onceno, que pre
vino este caso, y consta en el segun
do libro de la nueva Recopilación, en 
que mandó que siempre que los Pro
curadores de Cortes fuesen convoca
dos para tratar en ellas cosas arduas 
( que son las palabras mismas ) trai
gan poderes decisivos de sus Ciuda
deŝ  y en ellas y en otras iguales con
sideraciones se fundó justamente el 
Consejo: y quando esta razón nece-

si-
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sitara de leyes y conseqüencias, so
brara la ya referida de las Cortes de 
Toledo el año de treinta y ocho, que 
embarazado el Emperador Carlos 
Quinto con la multitud de los votos, 
reconociendo su misma soberanía, sin 
ponerlo en justicia ni en duda, limitó 
los tres brazos á solo las Ciudades 
que después entre la negociación, de
signios y dilaciones han hecho difíci
les y costosos los sucesos : bien que 
muchas se han preciado y competido 
siempre en servir á S.M. con mayor 
demostración, prontitud y fineza, sa
biendo que en la naturaleza generosa 
de los Reynos de Castilla no hay mas 
fuero ni pacto entre los vasallos y los 
Príncipes que la absoluta justificada 
voluntad de los Reyes, que en el 
amor , lealtad y obediencia de los 
subditos nunca ha sido manester lo 
que pueden , sino lo que mandan. 

También he querido, páralos que 
lo ignoran, advertir qué personas vie

nen 
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nen de cada Ciudad, y quáles entran, 
en las suertes en Procuradores de 
Cortes: Burgos los elige de su Ayun
tamiento, y no sin gran providencia, 
porque como su Procurador mas an
tiguo es la voz de todo el Reyno , y 
hay tantas ocasiones públicas en que 
habla con S. M . y le hace particula
res razonamientos , no lo fian á la 
suerte, nombrandoálos que en pru
dencia 6 en edad son mas señalados en 
sn República. En León dos Regidores: 
en Granada dos Ventiquatros: en Sevi
lla un Ventiquatro y un Jurado: en 
Córdoba dos Ventiquatros: en Murcia 
dos Regidores^ y en Jaén los mismos: 
Madrid un Regidor y un Hijodalgo 
de la Parroquia á quien toca por sü 
turno, y de ella sale por suertes 6 
por conformidad de todo el Regi
miento : Guadalaxara un Regidor, y 
otro del estado de los Hijosdalgo: 
Soria dos Caballeros de los doce L i -
nages, á quien toca por cabimiento 

aque-



12 Convocación de las Cortes, 
aquellas Cortes: Valladolid de las 
Casas que en la Ciudad tienen esta 
preeminencia , y como sean de ellas 
no excluyen á los Regidores: Cuenca 
un Regidor 9 y otro con esta distin
ción, que se nombran tres del estado 
de los Hijosdalgo, y dos que llaman 
Guisados de á caballo, y estos cinco 
entran en las suertes, y de ellos sale 
el Procurador segundo. Galicia jun
tando en las primeras Cortes que fue 
admitida las siete Ciudades del Rey-
no nombró dos Caballeros, y en es
tas presentes comenzaron el turno 
Santiago y Betanzos, siendo preferi
da entre todas Santiago, y la Ciudad 
que queda sola se ha de acompañar 
con ella: y acabado el turno vuelve 
á empezarle la misma ̂  y ambos Pro
curadores han de ser Regidores de 
sus Ciudades. Zamora un Regidor, y 
otro del estado de los Hijosdalgo :Se-
govia, Salamanca, Toro y Avila dos 
Regidores^ y Toledo un Regidor y un 

Ju-
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Jurado: y en muchas de estas Ciu
dades en habiendo salido un oficio de 
Regidor en Procurador de Cortes no 
puede volver á entrar en las suertes 
hasta que toquen á todos. Y en las 
Ciudades que hay Alcaldes, Alfére
ces, Alguaciles, y Alcaldes mayores 
con voz y voto en ellas, entran igual
mente en las suertes 5 y los de Bur
gos hacen pleyto homenage en su 
Ayuntamiento de que en tanto que du
raren las Cortes no pedirán, ni reci
birán merced ninguna del Rey , pa
ra que así puedan servirle con mas 
zelo , desinterés y libertad. 

Y porque en lo curioso se perdo
na fácilmente lo prolixo no será mo
lesto referir qué género y estado de 
personas juran á los Príncipes de As
turias , (que este es el nombre de los 
primogénitos de estos Reynos) sí bien 
en las otras Coronas unidas á ellos se 
nombran variamente^ en Aragón,de 
Girona 3 en Navarra , de Viana t¡ en 

Na-



14 Convocación de las Cortes, 
Nápoles, Duque de Calabriaren Por
tugal, solo Príncipe. Hacen el Jura
mento y homenage todos los Prelados 
de Castilla y León que se bailan en 
la Corte ó vienen para este efecto, pre
cediendo el Arzobispo de Toledo, co
mo Primado de las Españas, y los de-
mas Arzobispos se preceden por la 
antigüedad de sus Consagraciones,y 
Ío propio los Obispos 5 y no se admi
ten ningunos Abades ni Priores de las 
Iglesias Colegiatas, deque hay tanto 
número en estos Reynos , y todas de 
mucha estimación y riqueza. 

De los Grandes juran solo aque
llos que tienen Estados en Castilla 5 y 
haráse demostración en los Duques de 
Hijar y Terranova, que siendo la una 
Casa en Aragón y la otra en Sicilia ju
raron desde el banco de los Grandes, 
el primero por Conde de Salinas, el 
segundo por Marques del Valle, que 
ambos son Títulos de estos Reynos, 
y los Marqueses y Condes de ellos y 

sus 
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sus primogénitos , como los de los 
Grandes 5 y gozan de la misma pree
minencia muchas Casas antiguas por 
merced particular de los Reyes ^ y de 
estas pasaron casi todas á Títulos en 
el reynado del Sto. Rey Felipe Terce
ro , y algunas en el de S. M . quedan
do ahora las de Olaso y Lezcano en 
Guipúzcoa, y las de Urquizu y Gam
boa en Vizcaya, estando incluidas las 
de Olaso y Urquizu en la de Aven-
daño, que hoy permanece en hembra, 
y sucede en ellas el Conde de Esca
lante, de la sangre de Guevara 5 y la 
de Gamboa la posee hoy por su ma
dre la Marquesa de Ladrada, hija de 
D . Pedro de Ley va. Las de Butrón y 
Mugica, ya Condes de Aramayona, sin 
que ninguna haya usado este Titulo$ 
que se han incorporado en la de Idia-
quez, poseyéndolas el Duque de Ci-
da Real, nieto de D. Juan, Comenda
dor mayor de León. La de Naval-
Morquende del apellido de Avila: la 

de 



i 6 Convocación de las Cortes, 
de Morón de la familia de Mendoza, 
ya Condes de Lodosa en Navarra. La 
de Ribadeneyra, Mariscal de Castilla, 
que vulgarmente llaman de Noves: la 
de Torralva y Ve te ta del nombre de 
Carrillo, que por muerte de Doña 
Luisa de Cárdenas, Marquesa Deste, 
la tiene Doña Sancha de Mendoza, 
muger de Don Francisco Centurión: 
la de Coalla, cuyos dueños por des
cuido ú otra negligencia estaban o l 
vidados de esta prerrogativa} y por 
haber jurado á los Príncipes desde los 
Reyes Católicos hasta el Emperador, 
fue servido S. M . por consulta de su 
Consejo de la Cámara de declararle 
la preeminencia , mandando que j u 
rase el mayor de ella: y habiendo res
tituido á Castilla la dignidad de los 
Vizcondes, que fué siempre tan esti
mada, y se hallan en muchas Juras 
de Príncipes, y tomado acuerdo con 
el mismo Consejo, resolvió S. M . que 
jurasen, y á los que de los referidos 

no 
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no se hallan presentes se les escribe, 
menos á los primogénitos de los; T í r 
tulos que no los tienen ^ y el Presi
dente ? consultándolo con el Rey, 
nombra Caballeros que en sus cansas 
les tomen el juramento y pleyto ho-
iAefift'gí*^ 'ib lá .opanoO' Isb zníluz 

El dia que se han de proponer las 
Cortes vienen todas las Ciudades á caf 
sa del Presidente á caballo ó en co^ 
chê s, acompañados- de los Grandes^ 
Señdresy Caballerosnaturalesde ellas, 
y de otros que se convidan ^ y en el 
puesto que le toca á cada Reyno, y le 
lia tocádo por suerte á cada Ciudad^ 
acompañan al Consejo de la Cámara á 
Pal acia 5 trayendo á su lado derecho 
el SeCr^tarb de ella al Consejero mas 
modéfnoy siguiéndose los demás por 
sus antigüedades , y el Decano toma 
el lado izquierdo del Presidente» 

La Ciudad de;Toledo va ele por 
sí á casa del Presidente á recibir la 
orden que le da ? volviendo á su p&r 

B sa-
A 



18 Convocación de las Cortes, 
sada^ y desde ella, con mucho acom
pañamiento, viene á Palacio. 

Los Procuradores de Cortes se po
nen en forma de Reyno en la pieza se-

(̂ 1 fialada p^ra este acto, que es la pro
pia en que S. M . se halla á las Con
sultas del Consejo. El de la Cámara 
entra en la del Rey hasta la galería 
pintada del Poniente , que es en la 
que se quedan los Consejeros de ella 
quando los Viernes acompañan al 
Presidente, que después de la Con
sulta le oye S. M . en Ardiencia reti
rada. Allí esperan , y la forma que 
los Reyes tienen en salir á las Cortes, 
y tuvo S. M . en estas, es la siguiente. 

Salió S. M . de su aposento acom
pañado de sus Mayordomos, y detras 
el Duque de Alva , su Mayordomo 
Mayor, y el Duque de Medina de 
las Torres, Sumiller de Corps,y al
gunos Gentiles-Hombres de su Cáma
ra; y en la galeria ya referida aguar* 
daba con el Consejo de la Cámara el 

A r -
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Arzobispo de Granada, que con el 
título de Gobernador preside al Con
sejo, que el de la Justicia por su au
toridad y estimación se conoce entre 
todos por este nombre \ y los Procu
radores de Toledo llegaron á besar 
la mano á S. M . , y el Gobernador, 
el Consejo , y ellos tomaron el lugar 
mas inmediato á su Real Persona, 
pasando los Mayordomos adelante,y 
acompañado de todos entró en la sa
la de las Cortes por la puerta misma 
que sale á las Consultas: y habiendo 
hecho el Reyno reverencia á S. M . se 
sentó en la silla que está siempre so
bre la tarima y debaxo del dosel 5 y 
fuera de ella , y á su mano derecha, 
arrimad^ á la pared, quedó en pie el 
Gobernador del Consejo, y en aquel 
espacio que hay hasta la cabecera 
del banco en que asiste Burgos estu
vieron los Consejeros y Secretarios 
de la Cámara, todos en pie, y detras 
de ellos los Escribanos de las Cortes 

B2 y 



so Convocación de las Cortes. 
y otros Ministros de ellas, y los A l 
caldes enfrente de S. M . arrimados á 
la pared, en el remate de los bancos 
del Reyno, y los Mayordomos y Gen
tiles-Hombres de la. Cámara al lado 
izquierdo de S. M . , y detras del ban
co de la mano derecha muchos Ca
balleros que vinieron acompañando 
sus Ciudades, y mucha parte de lo 
lucido del pueblo, que en dias tan 
señalados se permite esta licencia, 
S. M. mandó cubrir al Gobernador del 
Consejo, por la dignidad de Arzo
bispo, y sentar al Rey no, y salieron 
los Procuradores de Curtes de To
ledo por la parte que el Rey habia 
entrado, y hecha la reverencia fue
ron á querer tomar el primer asiento 
en que estaban los Procuradores de 
Burgos, pretendiendo precederlas, en 
que húbolas réplicas acostumbradas, 
S. M . mandó que <-e hiciese lo que 
otras veces, suplicando al Rey am
bas Ciudades lo mandase dar por tes-

t i -
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íimonio, y S. M . lo ordenó así. T o 
ledo se sentó en un banco que á este 
tiempo se le puso enfrente de S. M . 
al fin de los otros5delante de los Alcal
des. Sentados los Procuradores, S. M . 
en breve y autorizada plática pro
puso las Cortes, y remitió al Secre
tario que leyese la proposición; y an
tes de leerla mandó cubrir al Reyno. 
Entonces Don Sebastian Antonio de 
Contreras y Mitarte , Caballero del 
Hábito de Santiago , y Secretario de 
la Cámara y Estado de Castilla, en 
pie, y descubierto , leyó la proposi
ción, empezando en el Juramento de 
fidelidad que hablan de hacer al Se
renísimo Príncipe su hijo 5 y repre
sentando en ella con graves, pruden
tes y eficaces razones las causas de 
los aprietos y necesidades de su Ma-
gestad, sus excesivos gastos en tan
tos exércitos y armadas en amparo 
de la Religión Católica y conserva
ción de su dilatada Monarquía, qua-

B3 les 
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les nunca en número y continuación 
los ha sustentado otro Rey en España, 
en que se han consumido tantos mi
llones de su Real Patrimonio^ la emu
lación de las Naciones á su grandeza^ 
la precisa necesidad de resistir á tan
tos y tan declarados enemigos de la 
Iglesia y suyos y de la Augustísima 
Casa de Austria j el constante ánimo 
con que estaba resuelto S. M . de opo
nerse á sus invasiones y fuerzas has
ta aventurar, no solo el Estado, sino 
la vida, ofreciéndola á la defensa de 
la Fe y del Imperio , confiando de 
sus fidelísimos Vasallos que para efec
tos tan del servicio de Dios y suyo le 
acudirían con el amor, afecto y vo
luntad que han acostumbrado en tan
tas ocasiones. Admirando á los cir
cunstantes la suma templanza y mo
destia de las palabras , sin que en nin
guna se descubriese particular senti
miento de los que ayudan al riesgo 
público de la christiandad, que no 
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ignorándolo ninguno bien pudiera ha
cerse notorio á todos. 

Acabada ía proposición, y usan
do de esta ceremonia, que siempre 
que se nombraba en ella á S. M . á la 
Reyna nuestra Señora y al Príncipe 
hacían reverencia el Secretario y 
Consejeros, y se descubrían el Arzo
bispo y los Procuradores, se levan
taron todos ^ y queriendo adelantarse 
Toledo, el Rey mandó que hablase 
Burgos 5 que Toledo haría lo que 
S. M . mandase; y D. Gerónimo de San 
Vítores y la Portilla, su Procurador 
mas antiguo, respondiendo por todos, 
descubierto, y en pie, dixo: 

S eñor es felicidad suma para Va
sallos leales manifestar con públicos 
testimonios la fidelidad de sus pechoŝ  
y para estos Reynos el mayor favor 
que lr . M. les mande confirmar con 
homsnage inviolable la seguridad de 
su f e , dando la obediencia al Serent-

B4 si-



24 Convocación de las Cor tes, 
simo Principe nuestro Señor con igual 
alborozo que les causó su f t l i z naci
miento , y las prendas ciertas de que 
tendrá F. M . no solo Succesor y ému
lo de sus glorias, sino Conquistador 
de nuevos Imperios 5 que dome la re
beldía de los enemigos de la Iglesia, 
por mas que contra la grandeza de 
esta Monarquía vanamente se conju
re su envidioso temor. Reconocen estos 
"Reynos por merced inestimable haber 
V, M . mandado darles parte del es
tado de su Real Patrimonio, justa
mente empeñado en defender la Reli
gión Católica, y conservar en ellos la 
paz, sustentando fuera la guerra con 
tan poderosas Armadas y victoriosos 
Exércitos. Quando F. M . diere licen
cia se juntarán estos caballeros d 
mostrar su antigua fidelidad, bus
cando medios para Servir á F, M. y 
ayudar sus católicos intentos, á quien 
humildemente suplican premie su afee* 

to, 
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to. Sirviéndose de su caudal y vidas^ 
pues tan prontas las ofrecen á sus 
Reales pies. 

S. M . respondió, agradeciendo lo 
que el Reyno ofrecía, dándole licen
cia para que se juntasen con el Go
bernador del Consejo y Asistentes de 
las Cortes á conferir los negocios que 
se habían de tratar en ellas. Levan
tóse 5 y entrando por la misma puer
ta le acompañaron hasta la galería 
el Consejo y Toledo, y sus criados 
hasta su aposento. 

Eligióse para la Jura el Convento 
de San Gerónimo el Real , fábrica 
hermosa, y autorizada de D. Enri
que el Quarto, en que los Reyes tie
nen señalado uno de moderada como
didad para los retiros de pocas no
ches, en cuya Iglesia fue jurado S.M., 
y se juraron otros Príncipes, y de 
donde en los principios de su rey-
nado hacen la primera entrada pú
blica , y estando prevenido el apo-

sen-
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sentó para S. M . y los Serenísimos 
Infantes en el Real Quarto, juntando 
á él los aposentos que ciñen la Ca
pilla mayor de la Iglesia y lado del 
Evangelio; y para la Reyna, Prín
cipe y Damas los que miran á la par
te del olivar de Levante y Medio dia, 
habiendo formado para su mayor co
modidad nueve piezas en los ámbitos 
del claustro alto. 

Levantóse en la Iglesia un tablado 
de plano, que tiene antes del Altar 
mayor, que ocupaba todo su crucero, 
hasta la división del cuerpo de la 
Iglesia, habiendo quitado para ello 
la reja de la Capilla mayor. Subíase 
á este tablado por doce gradas, d i 
vidiéndose esta escalera con los dos 
planos de los lados con verjas pla
teadas. Pusiéronse para esta ocasión 
quatro balcones grandes volados so
bre las quatro Capillas colaterales 
con sus celosías. 

Colgóse la Iglesia y su Capilla 
ITla. — 
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mayorde tres órdenes de las tapicerías 
mas ricas de seda, placa y oro de las 
Hi: torias del Patriarca Noe y Rey 
Cyro^ y en lo baxo otra de boscages 
de apacible y costosa labor ^ y en el 
cuerpo de la Iglesia , desde los bal-
c ones, las Historias del Apocaiipsi 
y la de los pecados mortales y Po-
mona, dexando prevenido todo Ip ne
cesario y forzoso para él dia del j u 
ramento. 

Alfombróse todo el plano del ta
blado y sus gradas, y en el se puso, 
al lado de la Epístola, una cortina 
grande para sus Magestades de qua-
tro varas en quadro y quatro de alto: 
las goteras de terciopelo carmesí, con 
franjas y pasamanos de oro : cortinas 
de damasco, largueadas las costuras 
de los mismos pasamanos. Púsose ar-
rimada á la parte del retablo cola
teral, de forma que volaba á la del 
Altar mayor 5 y dentro de ella se pu
sieron tres sillas de tela de oro car

me-
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roesí, la de en medio para su S. M. 
y las de los lados para ios Serenísi
mos Infantes sus hermanos 5 y al lado 
izquierdo de la de su Magestad qua-
tro almohadas de brocado para la 
Re y na 1 y delante un sitial cubierto 
de terciopelo carmesí 9 guarnecido, 
y largueado de pasamanos de oro, 
con dos almohadas encima y dos 
debaxo para sus Magestades , cu
bierto con un tafetán carmesí. A 
este mismo lado , junto al Al ta r , 
se pusieron dos bufetes: el uno para 
la Creencia, con toda la plata para 
su servicio, y del Pontifical 5 y en 
el otro las fuentes con lo necesario 
para la confirmación de su Alteza. 

A l otro lado del Al tar , á la parte 
del Evangelio, se puso un banco con 
alfombras turcas para los Prelados, 
en¡ la igualdad y proporción que le 
tienen en la Capilla Real y en todos 
lostemplos donde S. M . sale á Misa 
en público. Mas abaxo, enfrente de la 

cor-
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cortina, se señalaron dos bancos ra
sos : el uno cubierto de alfombra?, y 
el otro de terciopelo carmesí, para 
asiept.o y sitial de ios Embaxadores. 

I^es^ues del t ab lado , lo largo de 
la Iglesia quedaroíKdos órdenes de 
baíncos á un lado y a otro, que dis
taban de la Capilla dos pasos ^ cor
riendo desde el principio dejas" gra
das del.tablado basta lo. bax-o del co
ro , llegando casi á una valla • que se 
hizo de cinco pies'de alto, .con su 
puerta , para detener la gente que es
taba treinta y cinco, pies de la . puerta 
jirincipal de la ígíesia. Estos bancos 
se dividían en tres distancias á trozos^ 
una vara uno de otro : el primero al 
lado del Evangelio , para los Pre
lados, que acabada la Misa habían 
de baxar para salir desde ellos para 
hacer el juramento, y el que le cor
respondía enfrente para los Grandes: 
los otros dos' consecutivos para los 
Títulos y los Primogénitos : los 11I-

A 
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timos para el Rey no; y á Toledo se 
le piuso un banco pequeño delante de 
la puerta de la valla 5 que estaba á 
cargo de los Porteros deCámara,cu
briéndose todos estbs bancos de paños 
de tapicería de verduras y flores, que 
sirven para este efecto. 

E l Sábado seis de Marzo, á las tres 
de la tarde salió de Palacio el Prín
cipe en litera, y con él la Condesa 
de Olivares, su Aya , y la Condesa 
de Salvatierra , que asiste á su crian
za , acompañándole el Marqués de 
la Mota, Mayordomo de la Reyna 
nuestra Señora, y el Marqués de A l -
mazan, su Caballerizo Mayor, y Ca
ballerizos , Meninos, y Criados de la 
Casa. Llegaron á San Gerónimo, y 
se apearon por lo retirado del quarto 
del Rey. 

Después salieron sus Magestades 
por el zaguán pequeño acompañados 
con la autoridad que suelen en tan
tos coches reservados de su Persona, 

y 
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y del Caballerizo mayor, Gentiles-
Hombres de la Cámara, Dueñas de 
Honor, Damas y Meninas, y llegaron 
al Real Convento, para dormir aque
lla noche. Apeáronse por la misma 
parte que S. A . estando prevenido 
todo lo necesario de oficios y criados 
de ambas Casas, 

Aquella misma noche, el Duque 
de A l va, como Mayordomo Mayor, 
dio al Conde de Orgáz, Mayordomo 
Semanero, todas las órdenes que se 
habian de guardar para el decoro, 
magestad y decencia del d ía , seña
lándole la hora en que se habian de 
hallar por la mañana todos en Sao 
Gerónimo, entregándole unas adver
tencias por escrito de quanto había 
de estax á su cargo , conforme á las 
plantas ajustadas todas por S. M . , asi 
en el lugar que habia de tener cada 
uno en la Iglesia, como el que habia 
de llevar en el acompañamiento» 

Trasladóse para esta ocasión la 
mi-
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milagrosa Imagen de nuestra Señora 
de los Angeles, que llaman de Gua
dalupe, de la devota Capilla en que 
está colocada al Altar mayor^ ador
nándola el Convento con sus corti
nas de tabi de plata azul y su tabla
do con luces, y ramilleteros de fío-i-
res de mano^ y de la guardajoyas db 
S. M. se llevo lo mas tico de orna
mentos y plata para el Altar y culta 
divino, y en la grada que se levanta 
sobre el Altar se pusieron en blan-
doncillos dorados siete cirios blan
cos , quatro al lado del Evangelio 
y tres al de la Epístola, con sis 
cruz grande en medio, uno mas' de 
los que se ponen de ordinario en la 
Capilla Real: ceremonia que se acos
tumbra los dias en que celebran de 
Pontifical los Cardenales. 

Domingo por la mañana vinieron 
á San Gerónimo las Guardas de los 
Archeros, Españoles y Alemanes,la 
Española y Alemana en cuerpo 5 en 

'Otm 
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orden , con sus Capitanes y Tenien
tes, tocando pífanos y ca^as , como 
se hace en las quatro PiSquas del 
año : con la Española su Capitán D, 
DiegO'Piraentél, Marqués de Galles, 
Gentil Hombre de la Cámara de S. M . 
de los Consejos de Estado y Guerra, 
Comendador de ^illanueva de fa 
Fuente , en la Orden de Santiago; y 
D . Francisco Zapata, Caballero del 
mismo Hábito, Qonductor de los Ern-
baxadores , Caballerizo de S. M . y 
Tenieníe de la propia Guarda : con 
la Alemana D. Martin Artal des Ala-
gon , Conde de Siástago y Mar^-
ques de Aguilar, Geíi^ii--Hombre de 
la G á ma r a d el Re y , Co m en d a do c 
Mayor de Aragón , 4e la Orden de 
Calatrava : con la de los Archerós 
su Capitán Don Juan de Croy , Coa-
de de Sora , Caballero del Orden 
del Toyson de Oro, Gentil Hombre 
de la Cámara de S.M. y su Consejero 
de Estado de Flandes, y del .Consejo, 

C que 
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que de esleís Provincias asiste en la 
Corte de España, y su Teniente D . 
Alberto de Gabre , Conde de Per, 
Caballero de la Orden de Calatrava 
y Gentil-Hombre de la Boca deS. M . 
Tomaron sus puestos, y las puertas 
de la Iglesia y claustro, para defen
der la entrada , y franquearla á las 
personas que la tienen, y otras que en 
tales dias se permiten, conforme á la 
orden que Ies iba dando el Conde de 
Orgáz. 

Aguardó en la Iglesia D . Antonio 
Zapata, Cardenal de la Santa Iglesia 
de Roma , del Título de Santa Cruz 
en Jerusalen, Gobernador del Arzo
bispado de Toledo, Inquisidor Gene
ral de los Rey nos de España , y del , 
Consejo de Estado, vestido de Pontifi-^ 
para decir la Misa , sentado en una 
silla de terciopelo carmesí á la parte 
de la Epístola. Acompañaron en ella 
de Diáconos asistentes D. Gerónimo 
de Palacio Arredondo y el Prior Bel-

trán, 
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t r án , del Hábito de Montesa, Cape
llanes de Honor del Rey 5 y de Diá
conos celebrantes Luis Alvarez y Pe
dro de Teza . Capellanes de Aliar^y 
de Asisteníe mayor D . Gerónimo de 
Santa Cruz Faxardo , Caballero del 
Hábito de Alcántara, Dean de Astor-
ga, Juez de la Real Capilla ij y para 
el Báculo el Doctor Antonio Pérez, 
Abad de Lerma ^ y para la Mitra, 
Libro , Candela y Gremial D. Pedro 
Testay y D. Gerónimo de San Mar
tin , el Doctor Murga y D.Francisco 
Sesuelo , y Manuel Ribero, Maestro 
de Ceremonias de la Capilla, todos 
Capellanes de Honor ; y á la parte 
de la Epístola, junto á la Creencia y 
aparador, en un banco raso, D.Fer
nando de Villafañe, Recetor de la Ca
pilla, Limosneio maydr del Serenísi
mo Infante Cardenal, Canónigo de la 
Santa Iglesia de Toledo, y D. Andrés 
de V"era,ámbos con sobrepellices, pa
ra asistir á su Prelado á la cortina. 

C 2 A 
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A la parte del Evangelio , en el 

banco señalado, aguardaron los Pre
lados , que es el lugar que se les da 
en la Capilla Real 5 y el primero D. 
Alonso Pérez de Guzman , hijo del 
Duque de Medina-Sidonia, Patriarca 
de las Indias Occidentales, Capellán 
y Limosnero mayor de S. M . , que 
precedió á los Obispos y Arzobispos 
por su Dignidad r á exemplo de la 
misma precedencia que tuvo en el 
Juramento del Rey ( que Dios guar
de ) D. Juan Bautista de Acevedo, 
entonces Patriarca, que juró por to
dos los Prelados de ellas : habiendo 
tomado S. M . este acuerdo con el de 
muy graves personas, á quien remi
tió la competencia. 

En el segundo lugar Don Miguel 
Santos de San Pedro, Arzobispo de 
Granada , Gobernador del Consejo 
Supremo de Castilla: D. Enrique Pi-
mentel, Obispo de Cuencia, Presiden
te del Supremo de Aragón: D. Fran-

cis-
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cisco de Mendoza, que habiendo re
nunciado el Obispado de Plasencia 
fue S. M . servido de que se hallase 
al Juramento y le hiciese, y tocándo
le el tercer lugar por mas antiguo 
Obispo, le cedió al de Cuenca: Don 
Fray Gregorio de Pedrosa, de la Or
den de S. Gerónimo, Predicador de 
S. M . , Obispo de León, electo de Fa
lencia: D . Fray Juan de Arauz, déla 
Orden de S.Francisco, Predicador de 
S. M . Obispo de Guadix : D. Juan de 
Pereda y Gudiel, Obispo de Oviedo. 

Mas abaxo, en este mismo lado, en
frente de la cortina, aguardaron los 
Embajadores sentados en su banco y 
sitial , en el mismo modo que en la 
Capilla: D. Cesar de Monti Milanes, 
Patriarcade AntioquÍa,Nuncio Apos
tólico , y Colector General en estos 
Reynos de España por su Santidad 
nuestro muy Santo Padre Urbano Oc
tavo: el Conde de Baraut,Etnbaxador 
del Christianísimo Rey de Francia, 

C3 cu-
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cuyo padre siéndolo por su Rey En
rique Quarto se hallóen el Juramento 
de Sé M . : Francisco Cornaro, Emba-
xador de la República de Venecia. 
En el mismo lado, empezando desde 
la esquina del Sagrario de nuestra 
Señora, aguardaron, y estuvieron en 
pie y descubiertos los Licenciados 
Melchor de Molina, del Consejo y 
Cámara de S. M. D. Fernando Ramí
rez Fariña, del Consejo y Cámara y 
de la General Inquisición: D. Gonza
lo Pérez de Valenzuela, del Consejo; 
y D. Francisco de Tejada y Mendo
za, Caballero del Hábito de Santia
go , del Consejo y Cámara: Gregorio 
López Madera, Caballero de la mis
ma Orden, del Consejo ; y D. Juan 
Chumacero y Carrillo, Caballero del 
Hábito de Santiago, del Consejo y 
Cámara , tocando este lugar á los 
Consejeros de Cámara por Asistentes 
de las Cortes^y á los demás antiguos 
del Consejo, que no eran de la Cá-

ma-



juramento del Frmcipe N.S. 39 
mará, por testigos del Juramento, y 
siendo entrambos Consejos un mismo 
cuerpo, siempre que concurren en 
qualquier acto público ó juntas par
ticulares se preceden por antigüedad 
en el Consejo de Justicia, que es el 
primero en autoridad, y el de la Cá
mara , en materia de gracia , mayor 
en poder. 

Faltaron de los Consejeros de Cá
mara , que también debian hallarse 
juntos al Juramento, el Licenciado D. 
Juan de Chaves y Mendoza , Caba
llero del Hábito de Santiago, y Go
bernador del Consejo de las Ordenes, 
por estar indispuesto 5 y el Licencia
do D. Diego del Corral y Arellano, 
Caballero del mismo Hábito, que es
taba fuera de la Corte, presidiendo 
al Consejo de la Mesta^ y D. Garcia 
l lar o , Conde de Castrillo, que estu
vo en el banco de los Títulos. 

Seguiánse luego dos Consejeros de 
Aragón, los mas antiguos^ el primero 

C 4 el 
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el Regente D. Francisco de Castelví, 
Caballero del Hábito de Montesa; y el 
segundo D.Gerónimo de Villanneva, 
Proíonotaríode Aragón,y del mismo 
Consejo , y de la Cruzada , Secreta
rio de Estado de la parte.de España, 
y Comendador de Villafranca en la 
Orden de Calatrava. Tras ellos Juan 
Bautista Valenzuela y D. Jusepe dé 
Ñapóles, Regentes de Italia , siendo 
costumbre que se hallen quatro de 
estos dos Consejos por testigos en la 
Jura de los Príncipes. Y consideran
do S. M. que esta merced se les hizo 
por la estimación de sus Coronas , y 
para que en ellas se tenga noticia del 
Juramento , resolvió hacer el mismo 
favor y honra á los Consejeros de 
Portugal y Flandes, cuyos Reynos 
están unidos á esta Monarquía^ y 
asistieron por el Consejo de Portu
gal Don Francisco de Berganza, de 
su Consejo de Estado, y nombrado 
Patriarca de la India Oriental $ y el 

Doc-
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Doctor Mendo de Mota , Caba
llero del Hábito de Christo y Co
mendador de San Vicente de Pereda: 
y por Flandes el Consejero Ros. Y 
estando todos en sus puestos , llegó 
Don Sebastian de Contreras á juntar
se con los de la Cámara en el lugar 
que se entendió que íe tocaba como 
Secretario de ella ^ y los Consejeros 
de Aragón se lo impidieron, alegando 
que los de Justicia y la Cámara no 
estaban en forma de Consejo; y que 
no lo siendo, no podia precederlos el 
Secretario. D. Sebastian se valia de 
los exemplares de sus antecesores, y 
que nunca se hablan desunido de los 
Consejeros de la Cámara. Acudióse 
á S. M. con la diferencia § y el Pro-
tonotario que tomó la parte de su 
Consejo hizo dueño de ella al Obispo 
Presidente de Aragón, porque no se 
entendiese que él lo competía^ por el 
lugar que ocupa cerca de S.M., y del 
Conde Duque, en el Ministerio uní-

ver-
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versal de los papeles: y subiendo al 
quarto del Rey el Obispo, el Proto-
notario y D. Sebastian, y el Secreta
rio Bernardo González, su Oficial 
mayor , se vieron las Relaciones de 
otros Juramentos en que cada una de 
las partes tenia exemplar de que va
lerse: SJVL resolvió que ni el Conse
jo de Aragón quedase precedido, ni 
el Secretario de la Cámara tuviese 
menor lugar, señalándosele cerca del 
sitio en que estaba el Licenciado Mel* 
chor de Molina, Consejero mas anti
guo de la Cámara, quedando los de 
Aragón inmediatos á los de Castilla, 
y detras de ellos los Escribanos de 
las Cortes y algunos Oficiales de la 
Cámara, y otros Secretarios de S.M. 
que estaban á ver, y no á asistir. 

En este tiempo avisó el Mayordo
mo Semanero que los Títulos y Ca
balleros que se hallaban en la Iglesia 
subiesen á acompañar á S. M . 5 y to
dos juntos en la sala, saleta y anteca

ma-
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mará de la Re y na, empezó á baxar 
el acompañamiento al punto de las 
once por el claustro alto y escalera 
principal, entrando á la Iglesia por 
la puerta de las procesiones. 

Dieron principio los Alcaldes de 
Casa y Corte , que todos se halla
ron: los Licenciados D. Pedro Díaz 
Romero Beas Vellón, D. Juan de Qui
ñones 5 D. Antonio de Valdés y Don 
Bartolomé Morquecho, D. Francisco 
del Valcarcel, y D. Antonio Chuma-
cero y Carrillo estuvieron ocupa
dos en otros ministerios del servicio 
de S. M . , siguiéndose los Gentiles-
Hombres de la Casa y de la Boca, 
Títulos y Procuradores de Cortes, 
mezclados sin orden ni precedencia, 
á quien seguían los quatro Maceros 
con las Mazas Reales en los hom
bros , de dos en dos, y luego los Ma
yordomos de la Reyna, y detras los 
del Rey, unos y otros con sus basto
nes , luego los Grandes que se dirán 

en 
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en su lugar, cubiertos, y el ultimo D. 
Antonio Alvarez de Toledo y Bea-
monte, Duque de Alva y de Huesca, 
Marqués de Coria, Mayordomo Ma
yor del Rey , Caballero de la Orden 
delToysonde Oro, y de los Consejos 
de Estado y Guerra, con el bastón de 
su oficio levantado en la mano dere
cha, puesto el ColJ ar de la Orden. De
trás de él venían losquatro Reyes de 
Armas puestas las Cotas de las Reales 
Plenas, bordadas de seda, plata y oro 
de sus colores. Después de los Reyes 
de Armas entró descubierto D. Fer
nando Alvarez de Toledo, Conde de 
Oropesa, con el estoque desnudo so
bre el hombro derecho , represen
tando la Justicia , preeminencia anti
gua de su Casa. Los Serenísimos I n 
fantes D. Carlos y D. Fernando , lle
vando al Príncipe Ntro. Sr. de las 
mangas del baquero, que era de fel
pa carmesí guarnecido y bordado de 
puntas de oro ,con atención á que la 
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gala fuese mas ligera que rica 9 por
que no molestase con el peso y emba
razo á S. A. y ceñida espada y da
ga, la guarnición de oro y diamen-
tes, y con ellos un hermoso cintillo y 
rosa,' con el mismo cuidado de que 
fuese pulido y leve, sombrero negro 
y plumas de nácar. A su mano dere
cha el Serenísimo infante D. Carlos 
vestido de lama de plata parda, bor
dado con unos trozos cortados de ter
ciopelo negro tomado el canto con 
torzales, puntas y hojuelas de plata y 
rabos plateados, y con el Collar de 
la Orden del Toyson 5 y al siniestro 
lado del Príncipe el Serenísimo In 
fante D. Fernando , Cardenal de la 
Sta. iglesia de Roma , del título de 
Sta. Maria in Porticu,Administrador 
perpetuo del Arzobispado de Toledo 
y Canciller mayor de Castilla. A dos 
pasos atrás venían sus Magestades, á 
la mano derecha el Rey nuestro Se
ñor 5 con el Collar grande de la Or

den 
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den del Toyson, vestido de terciope
lo noguerado liso y bordado de un 
hilo de oro , pasado todo el campo 
de unos trozos revueltos con otros 

1 en forma de eses 3 ferreruelo guarne
cido con fajas de bordaduras y ala
mares de pluma de penacho, cabos 
negros, aderezo y cintillo de rubíes, 
espada de oro esmaltada en la misma 
conformidad. La Reyna á su lado iz
quierdo, un paso atrás, la mano pues
ta en el hombro del Conde de Galve, 
su Menino, vestida con saya entera 
con mangas de punta,bordado el cam
po sobre raso carmesí , la formación 
de torzales de oro, rehenchido de gri-
pado de hojuela de plata, las mangas 
de punta aforradas del mismo raso, 
bordadas de trozos | mangas justas 
de lama de plata bordadas de hojue
la torzales, conforme á la suya5 la 
singular joya del diamante rico y 
-perla peregrina, botones,collar, apre
tador y vandade diamantes. Llevaba 

la 
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la falda S. M . Doña Inés de Zúñi-
ga , Condesa de Olivares, Duquesa 
de San Lucar, su Camarera mayor y 
Aya del Príncipe, vestida de plata y 
pardo con guarnición de puntas de 
oro, con muchas joyas de diamantes. 
Venían acompañando detras las Due
ñas de Honor, que fueron: 

Dueñas de Honor, 
Doña Leonor de Luna , Condesa 

de Salvatierra. 
Doña María de Benavides , Mar

quesa de Villa Real. 
Dona Ana María Manrique, Con

desa de Castro. 
Doña Leonor de Toledo, Condesa 

de Santistevan. 
Doña Ana María de Córdoba. 
Doña Antonia Maria de Córdoba. 
Doña María Landi. 
Doña Isabel de Silva, Marquesa 

de Montealegre, y Guardamayor, y 
luego las Damas y Meninas. 

Do-
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' . , Damas.:': • i 

Doña Antonia de Mendoza , hija 
del Conde de Castro , con saya de 
terciopelo liso leonado y manga de 
punta, guarnecida con puntas borda
das de oro y plata, aderezo de per
las y píumage leonado y blanco. 

Doña Isabel de Ve lasco , hija del 
Marques de Fromista, con saya de 
gasa noguereada texida con entor
chados de plata y alamares borda
dos de lo mismo, aderezo de diaman
tes y gorra con pluma noguereada 
con motas de plata. 

»i Doña Maria Enriquez de Toledo, 
hija del Conde de Camillana, con sa-

/ya de tafetán encarnada bordada de 
hojuela de plata y torzales negros, 
aderezo,de diamantes y pluma en
carnada y blanca. 

Doña Ana María de Ve lasco, hija 
; del Conde de Símela , con saya de 
raso naranjado bordada de hojuela 
de plata y torzales negros , aderezo 

de 
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de diamantes y pluma,naranjada ne
gra y blanca. 

Doña Inés María de Arellano, hija 
del Conde de Aguilar 5 Señor de los 
Cameros, con saya de raso plateado, 
tomada con broches de oro, y pasa
manos negros y oro, vanda de rubíes 
y aderezo leonado. 

Dona Mariana de Córdoba , hija 
del Marques de Guadalcazar, con sa
ya de tela encarnada, negro y plata, 
manga de punta con bordaduras ne
gras y plata, aderezo de diamantes y 
pluma encarnada y blanca. 

Doña Luisa de Benavides, hija del 
Conde de Santistevan, con saya de 
raso azul bordado de oro y plata, 
aderezo de diamantes y pluma azul. 

Doña Gerónima de Mendoza y de 
la Cueba, hermana del Marques de 
Bedmar, con saya de raso pardo bor
dada, con unas cuchilladas al hilo de 
puntas de oro y almenillas de las mis-

D mas 



Juramento del "Príncipe N.S* 
roas puntas , aderezo de diamantes^ 

. pluma parda con motas de oro. 
Doña Beatriz de Saavadra, hija 

del Conde de Castellar, con vestido 
de camelote verde con bordaduras 
de oro, botones y cadena de esmeral
das , joya de diamantes y plumage 
verde. 

Doña Juana Pimentel , hija del 
Marques de Tabara, con saya de tela 
plateada negra, oro y plata, con man
ga de punta , y pasamanos , adere
zo de diamantes y plumage pardo 
y negro. 

Doña Bárbara de Lima , hija del 
Conde de Ocastrc, Mayordomo de la 
Reyna , y uno de los dos Goberna
dores de Portugal, con saya de lama' 
encarnada, bordada de plata, adere
zo de diamantes y pluma blanca. 

Doña Mariana de Castro, hija del 
Marques de Castel-Rodrigo, Émba-
xador de Roma, Gentil-Hombre de 

la 
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la Cámara de S. M. 5 con vestido de 
tela noguereada, oro y plata , con 
bordadoras de lo mismo, aderezo de 
diamantes y plumage verde. 

Meninas. 
Doña Catalina Pimentel , hija del 

Conde de Benavente5con saya de tela 
verde y oro , con pasamanos de lo 
mismo y plata , aderezo de diaman
tes y pluma verde. 

Doña Luisa Enriquez , hija del 
Conde de Benavente , con tela verde 
y oro, con pasamanos de lo mismo y 
plata, aderezo de diamantes y pluma 
verde. 

Doña Luisa Enriquez, hija del Con* 
de de Salvatierra, con saya de raso 
leonado bordada de oro y plata, con 
aderezo de perlas y plumage leonado. 

Doña Maria Bazán,hija del Conde 
de Santistevan, con saya de tela pla
teada y negra, de oro y plata,con pa
samanos , aderezo de oro y plumage 
naranjado. 

D i Do-
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Doña Mariana de Silva, hija del 

Marques de Govea, Conde deForta-
iegre, Gentil-Hombre de la Cámara 
de S. M . con saya de tela plateada y 
negra, oro y plata, con pasamanos, 
aderezo de diamantes y pluma negra. 

Doña Juana de Almendariz, hija 
del Marques de Cadereyta , Emba^ 
xador de Alemania, con saya de tela 
encarnada y plata, con alamares bor
dados de plata, aderezo de coral y 
gorra con plumas encarnadas y blan
cas, t 

Venían délas manos de dos en dos, 
y acompañábalas el Marques de Cas-
trofuerte, Mayordomo Semanero de 
laReyna, y detras los Guardas de 
Damas y Teniente de los Archeros, 
cerrando su guarda de una parte y 
otra, y á los lados la Española y T u 
desca , sonando en tanto que entraba^ 
el acompañamiento en la Iglesia toda 
ia música de ministriles y trompetas. 

En qualquier lugar que se hallan 
las 
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las Damas es tan igual y tan grande 
su lucimiento, que no era menester 
referbíe^ y siendo tan acostumbrado 
en ellas, hasta en las menores oca
siones en esta , como en ía mayor, 
se señalaron todas en la riqueza de 
los vestidos y en la bizarría de los 
trabes: esclarecida y generosa parte 
de Palacio , en que ningunos Reyes, 
como en tantas cosas pueden imitar 
ni competir la grandeza de los de 
España. 
Como quedó el acompañamiento en la 

Iglesia, 
Fuéronse quedando los Alcaldes, 

Títulos, Caballeros y Grandes en dos 
órdenes á lo largo de la Iglesia, su
biendo cón sus Magestades al tabla
do las "Dueñas de Honor , Damas y 
Meninas , y la Condesa de Olivares, 
los Mayordomos del Rey y de la 
Reyna y el Duque de Alva, y Conde 
de Oropesa á exercer sus oficios. Y 
después de haber hecho reverencia 

D s al 
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al Smo. Sacramento , y quitado eí 
tafetán con que estaba cubierto el si
tial el Patriarca de las Indias, corrió 
la cortina D . Alvaro de Ataide, Su
miller de ella, y entraron sus Mages-
tades, haciendo oración antes de em
pezar la Misa. 

Lugares del Tablado* 
Tomaron sus puestos el Conde de 

Oropesa, con el estoque , junto á la 
Gortina, á la parte del Al tar , y cer
ca de la puerta que vá á la Sacristía 
al ia , que fue aposento del Principe^ 
y un poco adelante el Duque de A l -
va , ambos en pie y descubiertos ^ y 
las Dueñas de Honor , Damas y Me
ninas en lo baxo de la cortina, en 
aquel espacio que tomaba el tablado 
á la parte de la Epístola; y la Condesa 
de Olivares, como Camarera mayor, 
entre el sitio de las Damas y la cortina, 
y junto á ella aguardaron á sus Ma
jestades en pie los tres Embaxadóres, 
delante su sitid,y también el Carde

nal 
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nal y Prelados. Tomaron sus lugares 
los Mayordomos del Rey y de la 
Reyna , que fue desde el banco de 
los Prelados al de los Embaxadores, 
enfrente de la Cortina de S. 1VL que
dándose los quatro Reyes de Armas 
en las gradas que subían al tablado^ 
dos á una parte y dos á otra: y en 
las gradas mas baxas los quatro Ma-
ceros con sus Mazas Reales , donde 
estuvieron unos y otros todo el tiem
po que duró la Misa y Auto del Ju
ramento. 

Lugares en-la Iglesia, 
Sentáronse los Grandes en lo baxo 

de la Iglesia , á la parte de la Epís
tola , y los Títulos y Caballeros 
que habían de jurar en los de ambos 
lados, consecutivos al banco de los 
Graades, y el de los Prelados en cor
respondencia á la parte del Evange7 
lio ^ y por entonces quedó desocupa
do. En los últimos bancos á los pies 
de la Iglesia, por un lado y otro to-

D 4 ma-
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marón sp asiento los Procuradores de 
Cortes^ y se sentaron en la forma de 
precedencia que se dirá en ei Jura
mento; y á los Procuradores de T o 
ledo se les puso el que estaba preve
nido al remate de los otros bancos, 
enfrente dei Alear mayor* Los A l 
caldes de Corte en pie , con las es
paldas á la valla , á la parte de la 
Epístola , correspondiente a! lugar 
que ocupan en la Capilla Rea!, que es 
arrimados á las tribunas baxas del 
aposento del Rey. Detrás del banco 
de los Grandes, arrimados al tabla
do , estuvieron dos Archeroscon sus 
cuchillas, conforme al lugar que tie
nen los dias públicos en la Capilla 
Real quando S. M . sale á ella. Los 
CabaUeros Gentiles-Hombres de la 
Casa y de la Boca, y Pages , detras 
del banco de los Grandes ; y otros 
Caballeros ,y Criados de sus Mages-
tades y del Señor Infante Cardenal 
se fueron acomodando detras de los 

de-
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(knids bancos : y en las tribunas y 
balcones muchas de las grandes Se
ñoras de la Corte que fueron con
vidadas, señalando una á las de la 
Cámara de la Reyna, y otn^s al D u 
que de Lenox, Gran Señor de In
glaterra, que se halló en la Corte, y 
el Asistente de la Embaxada del Rey 
de la Gran Bretaña y losEmbaxado-
res de Genova y Luca^y en otras D . 
Fray Antonio de Sotomayor , de los 
Consejos de Estado, y de la Supre
ma Inquisición, Comisario General 
de la Cruzada , y Confesor de S. M» 
y Fray Domingo Cano, y Fray Juan 
de S. Agustín , Confesores de los In
fantes, y algunos Consejeros de Es
tado, y otros Ministros, y los Em-
baxadores de Saboya, Florencia, M6-
dena, y Parma. 
Retiran á su Alteza á su Aposento, 

En tanto que se celebraba la Misa 
se retiró el Príncipe á su aposento, y 
con él la Condesa de Olivares, su 

Aya, 
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Aya , y la Condesa de Salvatierra, 
por la puerta que estaba junto á la 
cortina, acompañándole el Marques 
de la Mota, para que S. A. comiese 
y se hallase mas descansado en las 
muchas horas que se esperaba que 
había de durar el Juramento. 

Empezóse la Misa, 
Desde el Coro la Capilla Real em

pezó el Oficio de la Misa, que fue del 
Espíritu Santo : hizo el Cardenal el 
Aspersorio á sus Magestades, y á sus 
Altezas el Asistente mayor 5 y á un 
tiempo salieron á dar el Agua ben
dita al Nuncio, Prelados y Embaxa-
dores, Grandes y Tí tu los , Procura
dores de Cortes, el Recetor de la 
Capilla y el Maestro de Ceremonias, 
al Conde de Oropesa , y á las Due
ñas de Honor y Damas 5 y después 
de la Oración ordinaria dixo el Car
denal por S. A . las Oraciones parti
culares por segunda , que empiezan: 
Deus, cujas omnis pe test as, & digni-

tas 



Juramenta del Principe N.S. 59 
tas famulatur. Muñera , quíesumus. 
Domine, oblata sanctifica. Ucee, Do
mine oblatio salutaris famulum tuum. 

Vuelven á su Alteza á la cortina. 
Sirvió el Patriarca á sus Mages-

tades, por ser perteneciente al oficio 
de Capellán mayor, en la cortina, en 
las ceremonias de la Confesión, Evan
gelio, Credo y Paz, como se observa 
en la Capilla 5 y antes de acabar la 
Misa salió de su aposento el Príncipe, 
y le traxo á la misma cortina la Con
desa de Olivares, y con ella la Con
desa de Salvatierra, acompañando á 
S. A. el Duque de Alva, el Marques 
de la Mota y el Conde de Orgaz, to
mando después el lugar que tocaba á 
eada uno. 

Acabada la Misa dio la bendición 
el Cardenal, y á sus dos lados, mas 
abaxo del Altar , los dos Diáconos 
asistentes leyeron en alta voz las In 
dulgencias que conceden á todos los 
presentes los Cardenales quando ce-
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lebran. E l Diácono las leyó en latín, 
y el Subdiácono en romance 5 y d i 
cho el Evangelio postrero baxó ha
ciendo humillación al Altar , y des
pués la hizo á sus Magestadcs, y S. M. 
y los Señores Infantes le quitaron el 
sombrero; y puesto á la parte de la 
Epístola , se mudó de Casulia , T ú 
nica y Tnniceía del terno ckrmesí 
coa que había celebrado, y tomó Ca
pa y Mitra de lama de plaia blanca 
para la Confirmación de S. A . ^ y 
para ella le pa ieroa la silla debaxo 
de la peana tV í Altar en el medió de 
é l , asísriéndule iodos los Diáconos y 
Capellanes. 

Gmfírmacion del Príncíp&bn&m 
Corrió la cortina el Sumiller , y i to 

ínfantés sacaron al Príncipe ¿ ¿ l a s 
mafigas del baquero, como lo habiañ 
baxado á la Iglesia^ y acompañándole 
los Mayordomos del Rey y de la 
Reyna , le llevaron al Altar , donde 
al pié de é l , y sentado en la silla 

aguar-
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aguardaba el Cardenal. Hincaron de 
rodillas al Príncipe sobre una almoha
da de brocado, que le puso el Mar
ques de la Mota, y á los Señores I n 
fantes se las sirvió el Conde de Or-
gáz: y teniendo sus Altezas en medio 
al Príncipe , se hizo la Confirmación 
en el mismo nombre deBaltasar Carlos, 
asistiendo detras del Príncipe el Pa
triarca de rodillas para ceñirle la 
vanda y limpiar Ja Crisma, sirviendo 
las fuentes y toballas, y todo lo que 
se ofreció. En tanto los Capellanes 
revestidos, ofreció el Príncipe la vela, 
ayudándole, como su Padrino, el I n 
fante Don Carlos , y en acabando le 
volvieron sus Altezas á la cortina de 
sus Magestades. 

Córrese la cortina. 
En entrando el Príncipe y los In

fantes en la cortina, la acabó de cor
rer por todos lados el Sumiller, de-
xándola en forma de dosél, quedando 
sus Magestades y Altezas en publico, 

y 
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y lassillasdeloslnfantesalgo retiradas. 

Baxan los Prelados á su banco, 
A este tiempo baxaron losPrelados 

al banco en que hablan de asistir al 
Juramento: lavóse el Cardenal, sir
viéndole el aguamanil y toballa e! 
Marques de la Alameda y el Conde 
de Priego , sus sobrinos. 

Lo que cantó la Capilla. 
Estando todos de rodillas empezó 

la Capilla el Hymno : Veni Creator 
Spiritus^ y el Cardenal dixo el verso, 
Emitte Spiritum tuum \ y respondió 
la Capilla: Ef renovabisfaciem terreey 
y luego dixo las oraciones siguientes; 
Spiritum nobis, Domine tuce chari-
tatis infunde. Concede fámulo tuo 
Principe , &c. 

Sitial de sus Majestades, 
o 

Acabada la Confirmación, Hymno 
y Oraciones quitaron el sitial que ha
blan tenido sus Magestades delante de 
sí para la Misa , tocándole por sus 
oficios á Pedro de Yermo, Caballero 

cid 
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del Hábito de Santiago, Aposentador 
de Palacio, y á Don Pedro de Torres, 
Tapicero mayor y Regidor de Ma
drid , y ambos Ayudas de Cámara 
de S. M. 

Sitial del Cardenal. 
Hizo el Cardenal humillación al 

Altar, y después á sus Magestades, 
y sentóse en su silla en el sitio que ha
bía estado para la Confirmación 5 y 
quitándose la capa blanca, se puso 
otra colorada, poniéndole el sitial eíi 
que hablan de estar los Evangelios 
para recibir el Juramento Sebastian 
de Morales y Pedro Ruiz de Ante
zana , Ayudas del Oratorio del Rey, 
cubierto el sitial con un paño de bro
cado y una almohada de lo mismo 
encima. 

Silla para el "Príncipe. 
Delante de las sillas de sus Ma-

gestades se puso una pequeña de ter
ciopelo carmesí, con franjas y cla
vazón de oro, en que estuvo sentado 
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S. A. todo el tiempo que duró el Ju
ramento , acomodándole en ella el 
Marques de la Mota f y el Sumiller 
de Cortina se retiró junto al banco 
que habían tenido los Obispos, donde 
asistió en pie. 

Estando ya todos puestos en sus lu
gares y asientos, subió al tablado el 
Rey de Armas mas antiguo, y puesto 
en la esquina de él, á la parte del 
Evangelio, y hecha reverencia al Al
tar y á sus Magestades, vuelto el 
rostro al cuerpo de la Iglesia leyó 
en alta voz la proposición siguiente. 

Proposición del Rey de Armas, 
Oíd, éM\ oid la escritura del Ju 

ramento , pleyto bomenage y fidelidad 
que aquí os será kido, que los Sere
nísimos Infantes D. Carlos y D. Fer
nando, que presentes están, y los Pre
lados , Grandes y Caballeros y Pro
curadores de Cortes de estos ReynoSj 
que. por mandado del Rey D. Felipe, 
nuestro Soberano Señor , el dia de 

hov 
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hoy están juntos , prestan y hacen al 
Serenísimo y muy esclarecido Prín
cipe D . Baltasar Carlos, hijo primo
génito de S. M . como á Príncipe de 
estos Reynos, durante los largos y bien
aventurados dias de S. M . y después1 
por Rey y Señor natural y propie
tario de ellos. 

Leída la proposición y hechas sus 
reverencias, el Rey de Armas se 
volvió á su puesto, y salió del que 
tenia el Licenciado Melchor de McP 
lina; y hechas las mismas reverencias 
sé puso en el mismo lugar en que es
tuvo el Rey de Armas, donde'(por 
tocarle como á Consejero mas antiguo 
de la Cámara) leyó la Escritura de 
Juramento en la forma que se sigue. 
Lee Melchor de Molina la Escriiiira 

ae juramento. 
• JuQs que aquí estáis presentes se

réis t¿silgas como en presencia del 
Católica Rey D . Felipe, nuestro Sote-
rano Señor , y 'Reyna B'oña' TM¡ref, 

E núes 
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nuestra Señora, y ¿os Sefiores Infantes 
1). Carlos y D. Fernando , y los P r e 
lados, Grandes y Caballeros, y los 
Procuradores de Cortes de las Ciuda
des y Vil las de estos Rey nos , que 
están juntos en Cortes por manda
do de .S . M., en voz y en nombre 
de éstos Reynos, todos juntamente^ 
de una concordia libre y espontanea y 
agradable voluntad, y cada uno por 
Si y sus succesores; y los dichos P r o 
curadores , por s í ? y en nombre de 
sus constituyentes , y por virtud, de 
¿os poderes que tienen presentados de 
¿as Ciudades y V i l las que representan 
estos Reynos 1 y en nombre de ellos^ 
guardando y cumpliendo lo que de de
recho y Leyes de estos Reynos deben 
y son obligados, y su lealtad y fide
lidad les obliga : y siguiendo lo que 
antiguamente los Infantes Prelados, 
Grandes , Caballeros, y Procuradores 
de Cortes de ¿as Ciudades y V i l l a de 
estos Reynos en semejante caso hicieron 
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y acostumbrarán hacer $ y queriendo 
tener y guardar y cumplir aquello^ 
dicen que recomcen^y desde ahora han^ 
tienén y reciben a l Serenísimo y Es-* 
clarecido Señor Pr ínc ipe D . Bal tasar 
Carlos , hijo primogénito heredero dé 
S-Í'-M. que ' presente está | por P r í n 
cipe de estos Rey nos y Señoríos i é l 
sujetas^••dddosi unidos ¿incorporados^ 
y •perteneciéntés durante los largos, 
prósperos y bien afortun-ados atas del 
'Rey Di Felipe, nuestro Soberano Señor $ 
y después de aqifellos por Rey y Señor^ 
legítimo , y natural heredero y ' pro-
pietár ió de ellos ^ y que así vpuiendo 
S \ M . le dan fe y prestan ¡a obediencia^ 
rmerencía y f idel iúad que por leyes y 
fueros de estos R,eynos á S> A . como 
Príncipe-heredero de ellos \ le es de* 
bida', y por fin de S M . ta obediencia, 
reverencia , sujeción > vasallage y fi*-
delidad que como buenos subditos y na
turales vasallos le deben y son otl í^ 
gados d le dar y p r e s t a r , cctmo á ' su 
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Rey y Señor, natural ¿ y prometen que 
bien y ver dar er amenté tendrán^ y guar
darán su servicio, y cmnplirán 'm/que 
deben y son obligados - á hacer -: y en 
cumplimiento de ello, y á mayor abun
damiento , y p a r a mayor fuerza <y se
guridad de todo lo. sobredicho') vues
tras Altezas los Señores Infantes , y 
vos los Prelados, Grandes y / C a b a 
lleros,, por vosotros y ¡os que después 
de vos fueren y os suceedieren : y vos 
los dichos Procuradores, en nombre y 
ánima de vuestros constituyentes r y 
de los que después fueren , enK vir tud 
de los poderes que de ellos tenéis, y por 
vos mismos,, todos unánimes y con
firmes decís qne juráis d- Dios nues
tro Señor y áSarrta-MMriasu Ma4re, 
y d la señal de la Cruz -> y 4 l^s: p a 
labras de los Santos Evangelios que 
están escritas en este libro Misal que 
ante vosotros tenéis abierto, la qual 
C r u z , y Santos Evangelios c^r por al
íñente con vuestras manos derechas 

to-
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tocareis, que por vosotros , y en nom~ 
bre de vuestros constituyentes, j Í/Í? 
los que después de vosotros y de ellos 
fueren \ tendréis realmente \ y con 
efecto á todo vuestro leal poder* al 
dicho Serenísimo y esclarecido P r í n 
cipe D . Bal tasar Carlos por Prínc ipe 
heredero de estos Reynos durante la 
vida de S . M . y después de ella por 
vuestro Key- y Señor natural ; y coma 
á ta l le p r e s t á i s la obediencia , reve
rencia , sujeción y vasallage que le. 
debéis, y haréis , y cumpliréis todo lo 
que de derecho debéis^ y sois obligados 
de hacer y cumplir , y cada cosa 5 y 
parte de y 'que contra ello no iréis y 
ni vendré is , ni pasareis directé , ni 
ind irsüté , en tiempo alguno^ ni por al-
gana manera ̂  causa ni razón que sea^ 
a s í -Dios os ayude ert-este mundo á los 
cuerpos, y en el otro las almas, donde 
mas habéis de durar \ y lo contrario 
haciendo, decís ^ne os lo demande mal, 
y car amenté,como a aquellos que j u r a n 
su Santo nombre en vano: y demás , y 

E 3 alien 
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allende de esto decís que queréis ser 
habidos por infames y perjurcsry fe~ 
mentidos, por hombres de menos va/er^ 
y que por ello caigáis é incurráis en 
caso de aleve y traición, y en las otras 
penas por Leyes y Fueros de estos 
Rey nos establecidas y determinadas. 
Todo lo qual vuestras Altezas los Se
ñores Infante^ D . Carlos y J). Fer
nando , y vos los dichos "Prelados^ 

(? \ Grandes y Caballeros, por vosotros^ 
y por los que después de vos fueron 
y os succedieren, T vos los dichos Pro
curadores de Cortes, por vos , y en 
nombre de v&esíros constituyentes, y 
de ¡os que después de ellos fueren 
dech que así lo juráis ; y á la con-
chisicn que se os hará del dicho Ju
ramento responderéis todos clara y 
abiertamente^ diciendo'. ¿Isí lo juramos, 
y amen. T otrosí , vos los Prelados, 
Grandes y Caballeros , por vuestros 
mismos, y por los que después de vos 
fueren y os succedieren, y vos los di
chos Procuradores de Cortes , por 

vos 
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vos mismos, y en nombre de vuestros 
constituyentes^ y de los que después de 
ellos fueren , decís que hacéis fe y 
pleyto homenage , una, dos, y tres 
veces , una dos y tres veces, una, dos ' 
y tres veces, según fuero y costum
bre de E s p a ñ a , en manos de D . Pedf% 
Afán de Ribera , Duque de Alcalá^ 
que de vos , y cada tino de vos le toma 
y recibe en nombre y f a v o r del dicho 
Sereníóimo y Esclarecido Prínc ipe D . 
Ba l tasar Carlos , nuestro S e ñ o r , que 
tendréis y guardareis todo lo que dicho 
es, y cada cosa, y parte de ello, y que 
•no iréis ni vendréis^ ni pasareis contra 
ello , ni contra cosa , ni parte de ello, 
ahora , ni en tiempo alguno, por nin
guna causa , ni razón, s é pena de caer 
é incurrir lo contrario haciendo, en las 
penas susodichas y en las otras en que 
caen é incurren los que contravienen 
y quebrantan el pleyto homenage he
cho y protestado á su P r í n c i p e , du
rante la vida de su padre , y después 

E4 de 
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de aquella á su Rey y Señor natural: 
En señal do lo qual decís,, que de pre
sente ? como vuestro Príncipe , y des
pués de los largos y felices días de 
S. M . como d vuestro Rey y Señor 
natural, con el acatamiento y reve
rencia debida le besáis la mano. 

Acabada de leer la Escritura de 
Juramento baxó el Maestro de Cere
monias á llamar al Patriarca que es
taba sentado el primero en el banco 
para los Prelados, para que pusiese 
sobre el sitial que tenia delante del 
Cardenal el libro de los Evangelios y 
cruz, con un Christo crucificado, pa
ra hacer los Infantes el Juramento. 
J u r a el Serenísimo Infante D. Carlos» 

Salió de la Cortina el Serenísimo 
infante D.Carlos para hacer el Jura
mento: hizo reverencia al Altar, y 
luego á sus Magcstades: la Reyna se 
levantô  y haciéndole reverencia se 
volvió a sentar 3 y el Señor Infante 

D. 
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D. Fernando, su hermano, estuvo en 
pie, y descubierto, hasta que volvió 
de jurar: y lo mismo los Embaxado-
res, Prelados, Grandes , Títulos y 
Procuradores , levantándose la Ca
marera mayor , Dueñas de Honor, 
Pamas y Meninas; y haciendo otra 
reverencia al Santísimo Sacramento, 
antes de llegar donde estaba el Car-
den al, se hincó de rodillas en una al
mohada de brocado que le puso el 
Conde de Orgáz , poniendo á este 
tiempo el Patriarca sobre,el sitial un 
libro de.los Evangelios , y encima 
un Crucifixo , diciendo el. Cardenal: 
Vuestra A l t e z a , como Infante de C a s 
t i l la , jura de guardar y cumplir todo 
lo contenido en la E s c r i t u r a de J u r a 
mento, que aquí ha sido leida. Puestas 
las manos el Sr, Infante sobre el libro 
y cruz, respondió: S í juro. Tornó á 
decir el Cardenal: A s í Dios le ayude, 
y los Santos Evangelios. Respondió 
su Alteza: Amen, Levantóse, y ha-

cien-
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ciendo otra reverencia al Altar y al 
Rey se hincó de rodillas delante de 
S.M. para hacer el pleyto homenage 
en sus manos} y metiendo las suyas 
dentro de las del Rey, le dixo S.M.: 
fffios hacéis pleyto homenage, una, dos 
y tres veces , una, dos y tres vecesi 
ana, dos y tres veces, y prometéis y 
dais vuestra f é y palabra que cum
pliréis todo lo que esta Escritura de 
Juramento que aquí se ha leido con-
tiene 1 Respondió S. A.: J s í lo pro
meto. Levantándose el Sr. Infante, 
fue donde estaba el Príncipe, y hecha 
otra reverencia, le llegó de rodillas 
é besar la mano; y retirándola su Al
teza, ( que estaba advertido de ello) 
el Infante se la tomó y besó, y des
pués al Rey, y S.M. se puso en pie, 
y le dio los brazos ̂  y volviendo don
de estaba la Reyna, hincando la ro
dilla para pedirle la mano y besárse
la, S.M. la retiró, y se levantó de 
las almohadas, y le hizo reverencia} 

y 
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y haciéndola su Alteza al Altar, a! 
Principé y á sus Magestades, volvió 
á tornar su silla. 
Jura el Serenísimo Infante D, Fer

nando, 
esta misma forma y con las mis

mas circunstancias hizo el Juramento 
y pl.eyto homenage el Serenísimo In-
íante D. Fernando, poniendo el Pa
triarca el libro de los Evangelios y 
Cruz, que había quitado en jurando 
el 'Sr. Infante D. Carlos ^ y estando 
en pie y descubiertos todos en la mis
ma forma que quando juró su her
mano, 

•JLldmase al Duque de Alcalá, 
El mismo Rey de Armas qu^leyó 

la proposición, desde el lugar donde 
estaba, haciendo reverencia al Altar 
y á sus Magestades, volvió el rostro 
a la parte del cuerpo de la Iglesia, y 
en alia voz dixo: Duque de Alcalá, 
subid á tomar el pleyto homenage. Sa
lió del banco el Duque , haciendo 

cor-
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cortcsici ci los Grandes, Prelados, Tí
tulos y Procuradores: subió ai tabla
do, y hecha reverencia al Altar y á 
sus Magestades y cortesía á las Da
mas y Embaxadores se puso en pie, 
y descubierto al lado de la Epístola 
para tomar el pleyto homenage. Pues
to en su lugar el Duque de Alcalá, 
el Rey de Armas, vuelto á la parte 
donde estaban los Prelados, les dixo 
en alta voz: Subid^ Prelados ^ á ju-~ 
rar. 

Juran los Prelados, 
Baxo el Maestro de Ceremonias, y 

llamó al Patriarca, y hecha cortesía 
á los Prelados, Grandes, y á todos, 
subió al tablado 5 y haciendo humi
llación al Santísimo Sacramento , á 
sus Magestades y Altezas, y cortesía 
á las Damas y Embaxadores, se puso 
de rodillas delante del sitial del Car
denal, y el Cardenal le dixo: ¿Que 
juráis de guardar y cumplir todo lo 
contemdo en la Escritura de Jura-

men~ 
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mentó que aquí os se ha leidol Puestas 
las manos sobre el misal y cruz, res
pondió: Si juro: Volvió á decirle: 
A s i Dios os ayude y estos Santos 
Evangelios. Respondió el Patriarca: 
Amen. Levantóse, y hecha reveren
cia al Altar, otra antes de hacer el 
pleyto homenage, puestas las manos, 
las metió dentro de las del Duque de 
Alcalá ; y estando ambos en pie, le 
dixo el Duque: ¿Fos baceis pleyto 
fromenage, una, dos y tres vecesyuna, \ 
dos y tres veces, una ^ dos y tres ve
ces, y .prometéis y dais vuestra fe y 
palabra que cumpliréis todo lo que es
ta Escritura de Juramento que aquí 
os se ha leido contiene % Respondió: 
Así lo prometo. Y haciendo acata
miento al Altar llegó donde estaba 
el Príncipe , haciendo la reverencia, 
y hincando la rodilla le beso Ja ma
no; y en levantándose con la misma 
reverencia fue á besar la de S. M. 
que la retiró, porque no permite'que 

se 
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se la bese ningún Prelado ni Sacer
dote : y haciendo otra reverencia á 
S. M, y al Príncipe-, volviendo á la 
parte donde estaba la Reyna, y hu
millándose á sus pies , le pidió la ma
no, que tampoco se la dio, por las 
mismas consideraciones que el Re y 5 
y levantándose y haciendo otra hu
millación á la Reyna y cortesía á las 
Damas y Embaxadores, volvió á su 
affii'̂ jÉ̂ .̂ sv̂ d rsopû I h oxib 
, Con estas mismas ceremonias y pa« 

labras juraron el Arzobispo de Gra
nada, los Obispos de Cuenca ,' Pía-
sencia, Palencia, Guadix y Oviedo. 

Habiendo jurado los Prelados , y 
vueltos á su asiento, el mismo Rey 
de Armas habiendo hecho reveren
cia al Altar y á- sus Magesíades , se 
Volvió desde el mismo puesto á la 
parte d'el banco de los Grandes, y en 
alta voz les dixo: Sub id , G r a n d e s d 
j u r a r . Fueron subiendo en el orden 
que estaban sentados , sin guardar 

an-
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antigüedad, ni precedencia, como se 
acostumbra en todos los actos públi
cos donde concurren. 

J u r a n ¡os Grandes. 
. El primero D.Gaspar de G.uzm.a% 
Conde de Olivares ̂  Duque de S.Lu-
car. Caballerizo Mayor de S. M., su 
Gentil Hombre de la Cámara, de sus 
Consejos de Estado y Guerra , Co
mendador mayor de la Orden de Al
cántara , y Capitán General de la Ca
ballería de España y del Reyno de 
Sevilla, y Alcayde perpetuo de sus 
Reales Alcázares, que Se levantó ha
ciendo cortesías á todos los Prelados 
y Señores; y subiendo al tablado hi
zo reverencia al Altar, á sus Mages-
tades, á las Damas, y comedimiento 
á los Embaxadores , y se hincó de 
rodillas delante del sitial, y sobre, 
los Evangelios y Cruz hizo el Jura
mento en la forma que los Prelados, 
y después el pleyto ho mena ge en ma
nos delDuque de Alcalá ̂  y fue lue-
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go á besar la mano al Príncipe y á 
sus Magestades | y haciéndoles re
verencia, y al Altar, entró en el apo
sento reservado para S. A., por aten
der desde allí con su acostumbrado 
desvelo á que no faltase nada á la 
grandeza de la ocasión y del acom
pañamiento que se esperaba ] no solo 
cuidadoso en las cosas mayores, pero 
atento á las mas pequeñas: que en el 
servicio y respeto del'Rey todas las 
venera por grandes; y hasta en el 
reposo de la misma-noche trató de 
ajustar todo lo necesario-para el de-
coroB̂ rmagestad del dia. Siguiéronse 
ios demás Grandes como van nom-
hrs^úM 8ÍÍ8 ¿ (irJÍ A ÍB üion^isvsi os 
• D. Juan Alfonso Enrlquez de Ca
brera, Almirante dê  Caátilla, Duque 
de Medina de Riosecô  y Conde de 
Módica , Gentil-Fíombre de la Cáma
ra de S. M., y Comendador de Pie-
drabuena en la Orden de Alcántara. 

D. Francisco Gómez de Sandoval 
, Ro-
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Roxas Padilla y Manrique , Duque 
de Lerma y de Uzeda , Adelantado 
Mayor de Castilla, Gentil-Hombre 
de la Cámara de S.M., y Clavero de 
la Orden de Calatrava. 

D, Rodrigo de Silva y de Villan-
drando , Duque y Señor de Hijar, 
Conde de Ribadeo, Gentil-Hombre 
de la Cámara de S. M,, que juró por 
Conde de Salinas. 

D. Rodrigo Diaz de Vivar Hurta
do de Mendoza Luna y la Vega, Du
que del Infantado, Marques del Ce-
neta y de Santillana, Sn de Hita y 
Buitrago , y de las Casas de Men
doza y de la Vega , Comendador 
de Zalamea, de la Orden de Alcán
tara. 

D.Bernardino Fernandez de Ve las
co y Tobar, Condestable de Castilla, 
Duque de Frías, Marques de Berlan-
ga , Gentil-Hombre de la Cámara de 
S. M., y su Montero Mayor, Comen
dador de Yeste y Tay villa en la Or-

F den 
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den de Santiago, Sr. de la Casa de 
los infantes de Lara. 

D. Juan de Zúñiga Bazán y Ave-
llaneda,Duque de Peñaranda, y Con
de de Miranda, Comendador de So-
cuéllamos en la Orden de Santiago. 

D. García de Toledo Osorio, Mar
ques de Villafranca, Duque de Fer-
nandina, Capitán General de las Ga
leras de España ? Comendador de los 
bastimentos de la Provincia de León, 
y Trece de la Orden de Santiago. 

D. Antonio Sancho Dávila , Mar
ques de Velada y de S.Roman, Gentil-
Hombre de la Cámara de S.M., Co
mendador de Manzanares en la Or
den de Calatrava, y Capitán General 
de Oran. 

D. Diego de Aragón y Cortés,Du
que de Terranova, Príncipe de Cas-
til-Beltrano , Gentil-Hombre de la 
Cámara de S. M., Comendador de. 
Villafranca , de la Orden de Santia
go , y Capitán General de la Caba

llé-
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lleria de Sicilia, que juró por Mar
ques del Valle. 

Don Luis Fernandez de Cordova 
Cardona y Aragón, Duque de Sesa 
y de Baena , Gran Almirante de Ná~ 
poles, Comendador de Belmar y Al-
banchez en la Orden de Santiago. 

Ramiro Felipe de Guzman, Duque 
de Medina de las Torres, Marques 
de Toral y de Eliche, Sr. y Cabeza 
de la Casa de Guzman, Sumiller de 
Corps de S. M., Comendador de Val
depeñas en la Orden deCalatrava, y 
gran Canciller de las Indias. 

D. Fadrique Enriquez de Guzman, 
Conde de A Iva, Gentil-Hombre de la 
Cámara de S. M., Comendador de 
las Casas de Cordova, en la Orden 
de Calatrava. 

EstosGrandes tienen otros muchos 
Títulos, sin los que se han referido; 
y solo se han puesto los que gozan 
por distintas casas que se han agre
gado á las principales suyas : y los 

de-



84 Juramento del Príncipe N . S . 
demás Señores poseen diferentes Es
tados , sin aquellos de que toman el 
nombre. 

Después de los Grandes subieron 
á jurar los Títulos consecutivos á 
ellos, que fueron como estaban sen
tados. 

Juran los Títulos, 
D. García de Avellaneda y Haro, 

Conde de Castrillo, Comendador de 
la Obrería en la Orden de Calatrava, 
de los Consejos de Estado y Guerra, 
y del Consejo Supremo de Castilla y 
Cámara. 

D.Lorenzo de Cárdenas y Balda, 
Sr. de esta Casa, Conde de la Pue
bla del Maestre,Marques deBacares, 
de los Consejos de Estado y Guerra, 
Gobernador del Real de las Indias, 
y Mayordomo del Rey. 

D. Juan Luis de Silva y Ribera, 
Marques de Montemayor. 

D. Juan de Silva, su primogénito. 
D. Gonzalo de la Lama y de la 

Cer-
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Cerda, Marques de Ladrada , y Sr. 
de las Casas de Arteaga y Camboa. 

D. Eugenio Alvarez de Toledo 
Ponce de León, Conde de Cedillo. 
• D. Pedro Mesia de Tobár r Conde 
de Molina de Herrera ] Mayordomo 
del Serenísimo infante D. Fernando, 
y del Consejo de Hacienda. 

D.Pedro de Mesia de Tobár y Paz, 
su hijo mayor, Caballero del Hábito 
de Alcántara. 

ricisco de Villacis. Conde de 
Peñaflor de Argamasilla, Mayordo
mo -del Íki Infante Cardenal. 

B.Diego Sarmiento de Sotomayor, 
Conde de Godomar ^ Menino de la 
Reyna nuestra Señora, que se ciño 
espada para jurar,y se la quito luego. 
; IX Garcia Sarmiento de Sotoma-

- yor. Conde de Sal va tierra, y Marques 
de Sobroso, Gentil-Hombre de la Cá
mara de S. M. y del Cardenal Infante. 

D. Diego López de Züñiga, Mar -
ques de Aguilafuente. - 3̂ 

F5 D. 
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D. Luis Méndez de Haro, Conde 

de Moren te , Gentil-Hombre de la 
Cámara de S. M., hijo primogénito 
del Marques del Carpió. 

D. Fernando de Meneses y Padi
lla, á quien S. M. hizo merced la no
che antes de Título de Marques de 
Alconchel. aoD 1 

D. Francisco de Benavides y de la 
Puebla , Conde de Santistcvan del 
Puerto, Gentil Hombre de la Cáma
ra de S. M., y Caudillo Mayor del 
Reyno de Jaén. 

Luego juraron los Títulos que es
taban en el banco á la parte del 
Evangelio, mas abaxo del de los Pre
lados , que fueron. 

D. Alonso de Mendoza y Silva, 
Conde deGalve, Menino de la Rey-
na nuestra Señora, que se puso espa
da para jurar, y después se la quito. 

I). Antonio Zapata, Marques de 
la Alam.eda, hijo primogénito del 
Conde de Barajas, y Comendador de 

las 
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las Casas de Calatrava en la Orden 
de Alcántara, 

D. Francisco de Eraso, Conde de 
Humanes, y Señor de Mohernaudo, 
Gentil-Hombre de la Cámara del In
fante Cardenal, y su primer Caba
llerizo , y del Consejo de Indias. 

D. Bernardino de Ayala , Conde 
de Villalva, Gentil-Hombre de la 
Cámara del Infante Cardenal, Co
mendador del Corral de Caraquelen 
la Orden de Calatrava. 

D. Juan Garro y Xavier, Conde 
de Xavier, Vizconde de Zoíina. 

Arias Gonzalo de Avila y Bobadi-
Íla, Conde de Puñoorostro , Gentil-
Hombre de la Cámara del Infante 
Cardenal. 

D. Gaspar de Hoscoso y Mendo
za, primogénito del Conde de Alta-
mira, y Marques de Almazan, Gentil-
Hombre.de la Cámara de S.M. y Ca
ballerizo Mayor de la Reyna nuestra 
Señora. 

F4 D. 

http://Hombre.de
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D. Antonio Gómez Dávila , Mar

ques de S. Román, hijo primogénito 
del Marques de Velada, que se puso 
espada para jurar , y después se la 
quitó. 

D. Alvaro Antonio Enriquez de 
Almanza , Marques de Alean i zas, 
Gentil Hombre de la Cámara de S.M. 
y su Cazador mayor, y Señor de la 
Casa de Almanza. 

D. Lope Hurtado de Mendoza, 
Marques propietario de Almazan, y 
Conde de Montagudo, hijo de Don 
Gaspar y nieto del Conde de Alta-
mira. 

D. Luis Laso de la Vega , Conde 
de Añovér, Gentil-Hombre de la Cá
mara de S. M., hijo primogénito del 
Conde de los Arcos. 

D. Juan Pizarro , Marques de la 
Conquista. 

D.Antonio Portocarrero, Conde 
de la Moncloua, 

D. Diego Pimentel , Marques de 
Gal-
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Calves, Capitán de las Guardas Es
pañolas. 

D. Diego de Vargas Manrique, 
Marques de la Torre de Estevan-
nombran. 

D. Diego de Mendoza y Garcés, 
Conde de Priego. 

D. Pedro de Montezuma, Conde 
de Montezuma. 

D. Dormido Sollivan , Conde de 
Vi ra vén , que siendo irlandés S. M-
lia honrado á mochos Caballeros de 
esta Nación con los honores de Tí
tulos de Castilla, particularmente á 
los que son de tanta calidad y se han 
criado en su casa sirviéndole de Pa-
ges, premiando en ellos la constan
cia de la Religión Católica y el afec
to á la Corona de España, de cuya 
Nación estiman su origen. 

D. Bernardino de Ve lasco y Cárde
nas, Conde de Colmenar, Comenda
dor de los Diezmos de Alcántara, 

D. Bernardino de Ayala Osorio„ 
Sr. 
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Sr. de Abarca, hijo primogénito del 
Conde de Villalba. 

D Antonio Sarmiento de Acuña, 
Vizconde de Crecente, del Consejo 
de Hacienda de S. M. 

Martin de Guzman y Ledesma, 
Marques de Palacios, Gentil-Hom
bre de la Cámara del Infante Car-t 
denal. 

D. Fadrique de Vargas Manrique, 
Marques de S. Vicente, Mayordomo 
del Infante Cardenal. 

D. Carlos Pacheco y Córdoba, 
Marques de Villamayor. 

D, Francisco de Irarrazabal, Viz
conde de Santa Clara , del Consejo 
de Guerra de S. M. 

D.Pedro Velez de Guevara y Ta-
sis, Conde de O ña te, y Villamedia-
na, Correo mayor de España y Co
mendador de Avanilla en la Orden 
de Calatrava. 
Juran los Procuradores de Cortes. 
Acabado de jurar los Títulos , y 

vuel-
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vueltos á sus asientos, el Rey de Ar
mas , habiendo hecho reverencia al 
Altar y á S.M., vuelto al Reyno, di-
xo en alta voz: Subid, Procuradores 
de Cortes, á j u r a r \ y al punto salie
ron de sus asientos los quatro Pro
curadores de Burgos y Toledo, y Ue-

• garon juntos hasta subir al tablado, 
y hecha, reverencia al Altar y á sus 
Majestades, intentó Toledo la pre
cedencia á Burgos. S. M. dixo: Tole
do hará lo que, yo le mandare : jure 
Burgos. Ambas Ciudades lo pidieron 
por testimonio , y S. M. se lo mando 
dar. Baxaronse los de Toledo á su 
asiento , y juraron por Burgos D.Ge
rónimo de S. Vítores y D. Miguel de 
Salamanca, y hicieron pleyto home-
nage en manos del Duque de Alca
lá. Besaron la mano al Príncipe y á 
sus Magestades, y se volvieron á su 
asiento, subiendo á jurar los demás 
Procuradores de dos en dos , por 
esta orden, como estaban sentados 
Í̂NC? en 
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en los bancos de un lado y otro. 

Por León, 
D.Diego Ribera de Celis y D. Ra

miro Diaz de Quiñones. 
Por Granada, 

D. Jacinto de Fuentes y Padilla y 
D. Diego Calderón. 

Por Sevilla, 
D. Gonzalo Menchaca y D. Lau

reano de Avendaño. 
'Por Córdoba, 

DJuan Civico de la Cerda y D.Pe
dro Gómez de Cárdenas, Caballero 
del Hábito de Calatrava, 

Por Murcia. 
D. Gaspar de Rocafoll, Conde de 

Albatera5 y Miguel Pérez. 
Por Jaén, 

D. Alonso de Arqueirada y D. Iñi
go de Córdoba y Mendoza , Caballe
ro del Hábito de Alcántáfa^Sr. de las 
Villas de'Torralva y Torrequebrádi-
11a , Alcalde mayor perpetuo de Sé-

Por 
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Por A v i l a , 

D. Antonio Dávlla, Marques de las 
Navas y Conde del Risco, Mayordo
mo de S. M . 5 Comendador de Santi-
bañez , de la Orden de Alcántara, 
que ya había jurado como Título; y 
D. Sancho de Bullón, Caballerizo de 
S. M . dando el Reyno el primer lugar 
de las Ciudades á la de A v i l a , en 
contemplación de la persona del Mar
ques. 

Por Toro, 
D- Alvaro de Cusió y D. Geróni

mo de Ulloa 5 Caballero del Hábito de 
Santiago. 

Por Madrid , 
Luis Hurtado, Ayuda de Cámara 

del Serenísimo Infante Cardenal, y 
el Licenciado Saavedra. 

Por Gal ic ia , 
El Dr. Bernardino Yañez Prego, 

Consultor de la Santa Inquisición de 
aquel Reyno, y D.Alonso de Lanzos, 
Caballero del Hábito de Santiago. 

Por 
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Per Sor ia , v 

D. Francisco de Soiiér y el Lic. D. 
Lope de Morales, Oidor de Ja Chan-
cillería de Valladolid y Corregidor 
de Vizcaya. 

JPor Salamanca, 
Francisco Rascón Cornejo y D.Ge

rónimo de Carbajal. 
JPor Valladolid, 

D.Juan de Palacio y D.Christoval 
de Santistevan. 

Por 'Zamora, 
D. Antonio de Miranda y el Mar

ques de Palacios, que ya había jura
do por Título. 

Por Guadalaxara, 
D. Rodrigo de la Bastida, solo, por

que Alonso Yañez, su compañero y 
Regidor, estuvo enfermo. 

Por Segovia, 
D. Antonio del Sello Bermudez y 

Contreras y el Lic. Gregorio Suarez 
de Medina. 

Cuen-
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Cuenca. 

No llegó al Juramento, como ya 
se ha dicho. 

J u r a el Duque de A l v a . 
Habiendo jurado los Procuradores 

de Cortes , fue á jurar el Duque de 
Alva, haciendo pleyto homenage en 
manos del Duque de Alcalá , como 
los demás ^ y luego llegaron los Ma~ 
yordomos del Rey y de la Reyna en 
esta forma. 

J u r a n los Mayordomos del Rey , 
D. Diego Zapata de Mendoza, 

Conde de Barajas, Comendador de 
Monte Alegre en la Orden de San
tiago. 

D. Juan Pacheco y Girón, Conde 
de la Puebla de Montalvan. 

D. Luis de Benavides, Marques de 
Fromista. 

D. Estevan de Mendoza y Guz-
man, Conde de Orgaz, Sr. de Santa 
Cruz de Campezo , de Nanclares, 
Mendivil y la Ribera. 

D. 
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D. Francisco de Avila y Guzman, 

Marques de la Puebla de Ovando, 
Gobernador del Consejo de Hacien
da de S. M . 

D. Baltasar de Ribera, Marques de 
Malpica, Gentil-Hombre de la Cá
mara de S. M . 

D. Sebastian Suarez de Mendoza, 
Conde de Coruña, Marques de Bele-
fía, Gentil-Hombre de la Cámara de 
S.M. 

D. Juan Alonso de Benavides, 
Marques de Javalquinto , Gentil-
Hombre de la Cámara de S. M . 

Después de los Mayordomos refe
ridos, que juraron por su antigüedad, 
y salieron del lugar donde estaban 
con sus bastones en las manos, jura
ron los de la Reyna, que fueron. 
J u r a n ¡os Mayordomos de ¡a Reyna, 

D. Pedro de Granada Venegas, 
Vizconde de Miravalles, Sr.de Cam-
potejar. 

D.Luis deÜlloa y Velasco,Mar
ques 

http://Sr.de
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ques de la Mota y Conde de Nieva. 

D. Pedro Pacheco Sarmiento de 
Mendoza , Marques de Castrofuerte, 
del Consejo de Guerra, Comendador 
de Santi Spiriíus en la Orden de A l 
cántara. 

De Antonio de Robles y Guzmán, 
Vizconde de Santa Marta , Sr. de 
Trigueros. 

J u r a Toledo, . 
Luego subieron á jurar los Procu

radores de Toledo, que fueron D.Pe
dro Vaca de Herrera , Regidor , y 
Alonso de Cisneros, Jurado ^ y des
pués del pleyto homenage besáronla 
mano al Príncipe y á sus Magestades, 
y hechas sus reverencias, se volvie
ron á su asiento. 

Homenage del Conde Oropesa. 
Siguióse el Conde Oropesa , su

pliéndole eí Rey la menor edad para 
hacerlo legítimamente , dexando el 
estaque en manos del Conde de San-
tistevan? Gentil-Hombre de la Cá-

G ma-
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mará mas antiguo de los que estaban 
presentes, que por mandado deS.M. 
le recibió en ausencia del Marques 
de Leganés, á quien tocaba por pri
mer Caballerizo del Rey, que estaba 
ocupado en venir acompañando el 
caballo de su Real Persona desde las 
caballerizas hasta San Gerónimo en 
el autorizado modo que se dirá á su 
tiempo. Habiendo hecho el Conde de 
Oropesa el pleyto homenage en ma
nos del Duque de Alcalá, y besado 
la del Príncipe y de los Reyes, con 
las ceremonias que los otros, se vol 
vió á su puesto, y el de Santistevan 
le entregó el estoque. 

J u r a el Duque de Alca lá , 
Juró el postrero D.Fernando Afán 

de Ribera y Enriquez, Duque de A l 
calá , Marques de Tarifa, Adelanta
do Mayor del Andalucía , Comen
dador de Belvis en la Orden de A l 
cántara , Gentil-Hombre de la Cá
mara de S. M. 5 de sus Consejos de 

Es-
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Estado y Guerra, Virrey de Ñ a p ó 
les, y nombrado Lugarteniente y Ca
pitán General de Sicilia, en manos 
del Cardenal ^ y habiendo hecho sus 
reverencias, fue á la parte donde es
taba el Duque de A l v a , Mayordo
mo Mayor , que le tomó el pleyto 
homenage. De allí fue á besar lama-
no al Príncipe y á SS. M M . , y se 
volvió al puesto que antes habia te
nido para tomar el pleyto homenage 
al Cardenal, que fue de esta manera. 

Habiendo jurado todos se levantó 
el Cardenal 5 y haciendo humillación 
al Altar y á SS. M M . y A A . , que le 
quitaron el sombrero , se retiró á la 
parte del Evangelio, donde le pusie
ron una silla y sitial de terciopelo de
lante, antes del de los Mayordomos, 
junto al banco que hablan tenido los 
Prelados en el tiempo de la Misa, y 
allí se desnudó de las vestiduras Pon^ 
tificales, quedándose sentado en el 
trage de Cardenal» Entretanto baxó 

G 2 el 
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el Maestro de Ceremonias á llamar 
al Patriarca \ que estaba en lo baxo 
del tablado en el banco de los Prela
dos, Subió, y se vistió de Pontifical 
al lado de la Epístola con otras ves
tiduras , Capa y Mitra, y se le puso 
el asiento que los Eclesiásticos l la 
man Faldistorio, que sirve en la Ca
pilla para los actos Pontificales de 
los Obispos, en el lugar donde habia 
estado la silla del Cardenal, y allí se 
sentó. 

J u r a el Cardenal. 
Hizo el Cardenal reverencia al A l 

tar y á SS. M M . , y cortesía á las Da
mas y Embaxadorcs , y se puso de 
rodillas delante del sitial, donde le 
torfió el Juramento ^ y haciendo otra 
reverencia , llegó donde le esperaba 
el Duque de Alcalá , en cuyas ma
nos hizo el pleyto homenage. Besó 
la mano al Príncipe, y después in 
tentó besársela al Rey , que le dio 
los brazos ? y le quitó el sombrero^ 

y 
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y habiendo hecho reverencia al Prín
cipe , pidió la mano á la Reyna, y 
5. M . levantándose de las almohadas, 
no consintió que se la besase 5 y al 
hacer la ultima, reverencia, le quita
ron S. M , y A A. los sombreros: ha
ciendo cortesía á las Damas y Em
bajadores , volvió á tomar su silla, 
siendo el último del Juramento y pley-
to borne na ge , y en tanto se desnudó 
el Patriarca. 

Sale el Secretarlo de la Cámara, 
Acabado el Juramento salió de su 

lugar D. Sebastian de Contreras , á 
quien acompañaron á sus lados Ra
fael Cornejo , de la Contaduría ma
yor de Cuentas, y Juan de Palma, 
ambos Escribanos de las Cortes, y Se
cretarlos d^ S. M . ; y hecha reveren
cia al Altar y á sus Magestades , se 
puso delante del Rey, y en alta voz 
dixo las razones siguientes. 

lV. M, en nombre del Serenísimo y 
Esclarecido Príncipe Don Baltasar 

G3 C a r -
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C a r l o s , su primogénito hijo, acepta 
el Juramento y pleyto homenage , y 
todo lo demás en este acto hecho en 
favor del Serenísimo Pr ínc ipe , y pide 
á los Escribanos de las Cortes que así 
lo den por testimonio, y manda que á 
los Prelados, Grandes, y Títulos que 
están ausentes ¿ y. acostumbran jurar^ 
se les vaya d tomar el Juramento y 
pliyto" homenage 1 A lo qual S.M. res
pondió : As i lo acepto , pido y mando. 

Acabada esta acción, haciendo re
verencia el Secretario de la Cámara, 
y Escríbanos de las Cortes , se vol 
vieron á sus puestos; Sus Magestades 
se levantaron, y salieron de la Igle
sia por la puerta que estaba junto al 
Altar y cortina ^ y entraron al Apo
sento reservado del Príncipe , y por 
la escalera secreta de él subieron á su 
quarto, quedándose en la Iglesia to
dos los que le habian acompañado; 
y rompiendo aquel grave y autoriza
do silencio la música de ministriles, 

trom-
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trompetas y atabales, y el aplauso y 
alegría universal, que nunca fue ma
yor, ni se mereció mas grande: dán
dose fin á todo al tiempo que el relox 
señalaba las dos y media. 
Llevan la Caballeriza a S, Gerónimo. 

Resolvió S. M . el volver en públi
co á Palacio, y como se acostumbra 
en semejantes dias (que son los de 
mayor obstentacion para los Reyes, 
y mas aplaudidos del pueblo) se llevó 
€Í caballo de su Persona á S. Geró
nimo, acompañándole los Lacayos de 
S. M . todos descubiertos. Seguíanse 
los Oficiales de la Real Caballeriza, 
y Armero mayor, que lo es D . A n 
tonio Arias de Ul loa , Caballero del 
Hábito de Santiago ; D. Pedro de 
Arando, Caballero de la misma Or
den, ^eedor y Contador ^ Francisco 
Pérez de A v i l a , Furrier 5 D. Agustín 
de Valverde, Guadarnés 5 D.Juan de 
Valdivieso, Palafrenero 5 Diego Or-
tiz de Santa Maria, Sobrestante de los 

G k Co-
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Coches ] Diego Sandin, Pedro Ribe
ro , Alfonso Benzon, Pedro Rajadel 
y Alexandro Pol i , Picadores , y sus 
ayudas, y quantos sirven debazo de 
la mano del Caballerizo Mayor jj y 
luego los Pages del Rey, y D. Pedro 
Hurtado de Comiera y Mendoza, 
Caballero del Hábito de Santiago, 
D.Juan Enriquez cié Salinas, del Há
bito de Calaírava ;. D, Juan de Mon-
cayo.v í).,García de Brizuela , de la 
Orden de Santiago; D.Francisco de 
Rozas Vibanco, del mismo Hábito; 
D.Gaspar de Prado , de la propia 
Orden; D. Lorenzo Ronquillo , del 
Hábito de Calatrava; D. Juan de Sil
va , D. Fernando de Saavedra, Don 
Juan Luis de Herrera y Narvaez, 
D. Josef Gutiérrez de Haro, D. Fran
cisco Zapata y Juan de Urraca de 
Baños, su Ayo. Los Caballerizos de 
S. M . D . Juan de Gaviria , Comenda
dor de Palomas en la Orden de San
tiago, D. Francisco Zapata, D.Gas

par 
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par Bonifáz, D. Francisco Maricon-
da , D . Juan Maldonado de Vargas, 
D. Juan Ramírez Far iña, D. Rodrigo 
de Tapia, todos Caballeros del Hábi« 
to de Santiago ; Garci-Tello de Por
tugal , del Hábito de Calatrava , D . 
Alonso de Leyva Ortiz de Zúñiga, 
unos y otros con gran lucimiento, 
siendo el de los Pages de S. M . muy 
señalado: y delante , y también á pie, 
como Caballerizo primero del Rey, 
D . Diego Mesia de Guzman, Mar-
ques de Léganos, Gentil-Hombre de 
la Cámara de S. M., de sus Consejos 
de Estado v Guerra , Comendador 
mayor de León , Trece de la Orden 
de Santiago, Presidente de Flandes, 
Capitán General de la Artillería de 
España , y Maestre- de Campo Gene
ral en ella.Traia el caballo el rico ade
rezo que se dirá después, cubierto 
con su terliz de terciopelo bordado 
de plata y oro, y lo mismo los de los 
Señores Infantes, y el del Caballeri

zo 
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zo Mayor, por ser á la brida, venia 
sin él | y quando el Rey se pone á la 
gineta, entonces el caballo del Caba
llerizo Mayor se cubre con terliz, 
como el de S. M . y á lo último venia 
el coche de la Reyna nuestra Señora, 
la litera del Príncipe, los de respeto 
y el del Caballerizo Mayor, y los co
ches de las Damas , llegando todo 
quando se acababa el Juramento , y 
entraron solos dentro del atrio antes 
de la Iglesia, el caballo de la Perso
na del Rey, los de los Señores Infan
tes , el coche de la Reyna nuestra Se
ñora , y los de respeto de S. M . , y la 
litera del Príncipe, coche y caballo 
del Caballerizo Mayor. 

Acompañamiento, 
Baxaron sus Magestades desde el 

Quarto de la Reyna acompañados de 
los Grandes, Genúles-Hombres de la 
Cámara y Mayordomos, y de otros 
Caballeros que esperaban en la ante
cámara y saleta , dando las Damas 

1 c " > J4 lu-
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lugares, como se acostumbra en los 
días públicos en Palacio: y por la 
escalera principal y patio mayor del 
Convento salieron á la portería y al 
sitio donde estaban los caballos. Pu
siéronse luégo las Damas en sus co
ches, como se hace siempre^ y por 
evitar la permitida y decente bizarría 
con que los galanes suelen quando 
van muchas juntas competirse, y aun 
aventurarse por tomar el lugar pri
mero y mas vecino á los estribos, se 
dispuso que en cada coche fuesen dos 
Damas solas, y con ellas una Meni
na, que mientras lo son no se les per«; 
mi te ser galanteadas. La llcvna mies-; 
tra Señora entró en el que estaba pre
venido para S. M., y el Príncipe nues
tro Señor en su litera, acompañán
dole la Condesa de Olivares r su Aya, 
y la de Salvatierra. E l Rey con bo
tas y espuelas se puso á caballo des
de el cavalgador, que para este efec
to llevaron en hombros desde las Rea

les 
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les Caballerizas quatro mozos vesti
dos de su librea, sirviéndole el Con
de Duque, como Caballerizo Mayor, 
desde el mismo sitio, y teniéndole el 
estribo, haciendo lo mismo desde el 
suelo el Marques de Leganés, primer 
Caballerizo: y en la misma forma el 
Conde Duque puso á caballo al Se
ñor Infante D. Carlos, haciendo el 
oficio de primer Caballerizo el Conde 
de Aoover, Gentil-Hombre de la Cá
mara de S. M . , poniéndose á caballo 
el Sr. Infante D. Fernando, sirvién
dole con la misma ceremonia que al 
Rey el M irques Deste, su Caballe
rizo Mayor, y el Conde de Hurnanes5 
su primer Caballerizo , llevando sus 
Altezas botas y espuelas : y luego en 
el propio lugar que el Rey , por pree
minencia de su oficio de Caballeriza 
Mayor , tomó su caballo el Cond,^ 
Buque; y el de S.M. llevaba elhcr-
moso aderezo de oro, sembrado de 
rubíes, que le presento el Emperador 

su 
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su t io , y los de sus Altezas bordados 
de oro y plata^ y fuera del airio to~ 
marón sus caballos los Grandes y 
Mayordomos de ambas Casas, y en 
todo el campo de S. Gerónimo espe
raba el Reyno , y quantos Caballeros 
y Criados del Rey se admiten en los 
acompañamientos públicos , empe-
2ando este en los Alcaldes de Corte, 
siguiéndose los Ceroyes y Costilleres, 
Procuradores del Reyno , Gentiles-
Hombres de la Boca, Mayordomos 
de la Reyna y del Rey ^ y á lo últ i
mo los Grandes, el coche de la Rey
na nuestra Señora , y al estribo de
recho el Rey nuestro Señor, y un po
co mas adelante los Serenísimos I n 
fantes sus hermanos ^ y al estribo de 
S. M . el Marques de Leganés á pie, 
y junto á él el Teniente de los A r 
dieres , y delante todos los Caballe
rizos y Pages de S. M . , y quantos 
acompañaron el caballo de su Perso
na ^ y al estribo del Sr. Infante D.Car

los 
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los el Conde de Añovér, y al del Se
ñor Infante D.Fernando el Conde de 
Humanes, y los Pages de S. M . todos 
á pie y descubiertos ^ y al estribo iz
quierdo del coche de la Reyna, des
cubierto , y á pie, D . Juan de Var
gas Carbajal, Sr. del Puerto, y Co
mendador de Guadalerza en la Or
den de Calatrava, su primer Caba
llerizo , y delante de él los demás Ca
ballerizos de laReyna, todos descu
biertos ¿ y detras de su coche se se
guía la litéra del Príncipe , de tela 
carmesí, con franjas y pasamanos de 
oro y clavazón dorada} y á su lado 
derecho, algo atrás , á caballo , e! 
Conde Duque, llevándole en medio 
á su mano derecha, el Duque de A i -
va , Mayordomo Mayor, y á la iz
quierda el Conde de Sora , Capitán 
de los Archeros, y D. Carlos F i l i -
berto Deste, Marques Deste, Caba
llerizo Mayor del Sr. Infante D.Fer
nando, Caballero de la Orden del 

Toy-
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Toyson , Capitán General de los 
Hombres de Armas del Estado de 
Milán, y Teniente General de la Ca
ballería de España; y al otro lado, 
detras de los Caballerizos de la Rey-
na, el Marques de Almazan, su Ca
ballerizo Mayor, también á caballo: 
ciñendo este acompañamiento por 
ambos lados los Archeros, y dentro 
de su media luna y Cuerpo de Guar
da, los Gentiles-Hombres de la Cá
mara y Consejeros de Estado : las 
Guardas Española y Tudesca , re
partidas en hileras, retirando la gen
te 5 si bien entre la multitud misma 
el respeto desembarazaba el paso. 
Después venian los coches de las 
Dueñas de Honor y Damas, acom
pañándolos muchos Caballeros , y 
detras los Guardas á caballo. 

De esta manera vinieron por la 
Carrera de S. Gerónimo, calle Ma
yor y Puerta de Guadalaxara, y por 
Santa Maria á Palacio : siendo el 

con-
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concurso tan grande como lo merecía 
la ocasión, ocupando los coches y 
ventanas todo lo noble y lucido de la 
Corte ^ juntándose al aplauso común 
de la vista de los Reyes el singular 
amor de ver á su hijo, á cuya exce
lente hermosura y peregrino agrado 
se le pudiera pagar todo el afecto 
que se le debe por Príncipe. 

Llegada á Palacio. 
Llegaron sus Magestades á Pala

cio al punto de las cinco, y se apea
ron en el zaguán mayor, y por el 
patio y escalera principal subieron á 
los corredores, llevando al Príncipe 
de las mangas del baquero los Infan
tes 5 y entraron al quarto de la Rey-
na por la antecámara, y en ella que
dó el acompañamiento; y en apar
tándose las Damas ,volvieron á tomar 
sus lugares los Galanes mismos que 
las traxeron desde S.Gerónimo, y lle
garon con ellas hasta el estrado de 
la Reyna, siendo tan innumerable la 

gen* 
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gente en la plaza de Palacio y en los 
patios y corredores, que en cada par
te se mostraba toda la Corte. 

La gala y lo costoso de los trages, 
aunque S. M . intentó moderarlo, or
denando que aunque se derogaban 
las Pragmáticas por la solemnidad 
del dia no se excediese por lo dema
siado del gasto ^ y respetando todos 
la orden, la obedecieron pocos ̂  pues 
sin salir de los términos de aquella 
ley sacaron tan costosos y bizarros 
vestidos, que hasta en esto mostra
ron la fineza y amar con que desea
ban señalarse en el servicio y nombre 
del Rey. Las libreas fueron muchas, 
y el Cardenal Zapata entre todos sa
lió con particular lucimiento, siendo 
umversalmente grande y no menor i a 
alegría del Pueblo y la Nobleza, 
pues no le faltó al acto circunstancia 
que no fuese admirable: el dia apa
cible, la grandeza mucha, la acción 
magestuosa ¡ las observancias preve-

H n i -
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nidas, las ceremonias acertadas : y 
sobre todo se debe ponderar y admi
rar aquí el hermoso y grave sosiego 
del Príncipe, que en edad tan tierna, 
y en natural tan vivo, que es todo 
una continuada y agradable inquie
tud, estuvo todas las horas que duró 
el Juramento con tanta serenidad y 
compuesta mesura, que en los mayo
res años no se podia esperar mas so
segada y atenta; admirando no me
nos la atención con que estuvo quan-
do le confirmaron, que en la novedad 
de verse ceñido con la vanda i y en 
lo ceremonioso de la Confirmación, 
ni fue menester prevenirle ni sosegar
le, no se le conociendo la niñez mas 
que en tenerla : y lo mismo en las ac
ciones con los Infantes sus tíos quan-
do le befaron la mano, retirándola 
quando habia de ser caricia, y dán
dosela quando fue deuda; en que se 
conoce el particular cuidado que tie
ne Dios en las acciones públicas de 

l o i 
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los Reyes, y que hasta en esto ios 
singulariza de hombres; y parece que 
entre todos pone singular atención en 
los tempranos pasos del Príncipe, no 
solo gloria y felicidad de su gran Pa
dre , sino de todos sus Vasallos. 

Indulto y Visita de Cárceles, 
Y porque en fiesta de tal hijo no 

quedase nadie sin participar de sus 
felicidades concedió S. M . el indulto 
que se acostumbra en los nacimientos 
de los Príncipes, libertando de las 
cárceles todos los presos sin parte, 
como no estuvieran por delitos escan* 
dalosos, componiendo las deudas de 
muchos pobres, dando este consuelo 
al pueblo: que la clemencia es la ma
yor fiesta de los Reyes* 

Máscara, 
Previno la Villa una lucida más

cara , y dilatóse hasta el Miércoles, 
en que se convidaron para quarenta 
parejas ochenta caballeros, en que 
entraron parte de los grandes señores 

H a de 
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de la Cbrte l̂levando gran número 
de lacayos con hachas blancas, ves
tidos de libreas, que entre ellas, los 
muchos hacen mayor lucimiento que 
los costosos. Juntáronse en ia plaza 
de San Salvador 5 vinieron á palacio 
en ayrosos caballos y ricos jaeces, 
coronados de luces y plumas. Pre
sentáronse á sus Magestades y Alte
zas, corrieron dos veces, y pasaron 
al Real Convento de las Descalza?, 
en que también estaban prevenidi s 
las va l las ; y habiendo corrido a l l í , 
fueron á la Plaza Mayor *, y en ella, 
y en la Puerta deGuadalaxara, vol
vieron á correr, dividiéndose después 
en. quadriliae para maycr akgria y 
aplauso del pB^blH-eoí £l23tl IOV 

Fies ta s q u e ¿ e M j ú M m en Palacio»' 
En Palacio se * Celebro ira i esta 

fora con las iscs que hho la Cohde-
sa duquesa.-ce Fan-Luca, ai Juia-
memo y al desteto del Principé, 00 
solo desvelada en criarle y servirle 

. i con 
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con el amor y conocido afecto que 
tiene y debe al servicio de sos Ma-
gestades , sino también generosa y 
advertida siempre en festejar el nom
bre de S. A. recibiendo ella y el Con
de su marido, por premio de tantos 
servicios y desvelos, el cuidado y la 
continuación de hacerlos mayores. 
Representáronse tres comedias: la 
primera ( y no hay mayor alabanza) 
del Príncipe de Esquiladle D. Fran
cisco de Borja, cuya grandeza no so
lo quedó en la sangre, sino pasó al 
ingenio y á las demás partes y vir tu
des en que es tan aventajado , no des* 
deñando el exercicio en fiesta que te
nia por motivo á S. A. y por dueño 
á la Condesa de Olivares, La segun
da la escribió D. Antonio de Meado-
2a, y fueron ambas de capa y espa
da. La última D. Diego Ximenez de 
jFnciso, persona bien conocida por 
su nobleza, y por las muchas y ce
lebradas que se han representado su-

H3 5 9 
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yas} y junto con ser tan ingeniosa y 
grave esta de Júpiter vengado, la 
acompañaron excelentes y varias apa
riencias introducidas por el Autor y 
fabricadas por el arte de Cosme Loti , 
insigne Ingeniero Florentin , que sir
ve á S. M. en esta ocupación, ador
nándola de todos los mayores repre
sentantes, sacando de cada compañía 
el mas señalado , y luciéndola con 
muchas y diversas galas y variedad 
de trages , siendo el ornamento y la 
vista del teatro tan admirable , que 
mudo hizo grande la representación. 
Representóse á SS. M M . y A A . el 
Domingo de Carnestolendas, estando 
el salón compuesto , no solo de la 
magestad ordinaria con que asisten á 
las comedias públicas, sino con otro 
mayor lustre en la disposición y apa
rato , en tantos repartimientos d iv i 
didos para las Personas Reales, Da
mas, Grandes, Mayordomos,Genti
les-Hombres de la Cámara y y mu-

chos 



Juramento del 'Príncipe N.S. 119 
dios Caballeros ^ y el pueblo que de 
lo mayor de él estuvo, y se permitió 
infinita gente, convidando aquel dia 
á las señoras de la Corte, haciendo 
un tablado á propósito para ellas, 
retirado y decente: y el Lunes á los 
Consejos en público , y en celosías 
retiradas á otros Ministros de Estado 
y Guerra p Embaxadores y Prelados, 
y Eclesiásticos graves: y el Martes 
al Reyno y á la V i l l a , y otras per
sonas señaladas, hallándose los tres 
dias las mugeres de algunos Conse
jeros y de los Criados nobles del Rey 
y de la Reyna, haciendo tanta sus
pensión y gusto , que durando qua-
tro horas, tuvo tan atento y admi
rado el auditorio , que pudo hacer 
quexa de la brevedad , pidiendo lo 
vario, lo nuevo y lo grande otra re
lación copiosa y distinta , debiéndo
sele perdonar á esta lo que se ha d i 
latado por la orden que ha tenido el 
que la escribe de no olvidar circuns-

H 4 tan-
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tancia ninguna; porque en todas las 
acciones en que entran las Personas 
de los Reyes no hay cosa pequeña. 

Ya que este papel (que solo por 
su puntualidad y precisión ha de que
dar por formulario y noticia universal 
de estas acciories) se ha hecho men
ción tantas veces de cue S. M . resolvió 
muchas de las grandes que se ofre
cieron en la convocación de las Cortes 
y en el Juramento del Príncipe nuestro 
Señor, con el acuerdo y parecer del 
Consejo ^ no será enfado de los Lec
tores, ni á la posteridad diligencia 
vana, decir en esta relación todos los 
graves ilustres varones que le forman 
y constituyen, siguiéndose en su an
tigüedad (con la declaración que se 
pondrá al margen )á los nueve ya re
feridos , los Licenciados D. Verenguel 
Daoiz, D. Pedro Marmolejo Ponce 
de León, Caballero del Hábito de 
Santiago^ Francisco de Alarcon, D. 
Francisco Antonio de Alarcon , Ca-
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baíiero de la Orden de Santiago; D, 
Antonio Campbredondo y Rio , Ca
ballero del mismo Hábito; Josef Gon
zález , que quando esta relación se 
imprime es ya del Consejo de la Cá
mara ; y D. Antonio de Coníreras; 
y Fi?caíes T). Luis Gudiel de Peralta 
y D. Sebastian de Zambra na de V i 
llalobos ; siendo este Consejo en Es
paña el mas estimado ascenso de la 
Toga j aunque no el último, que por 
él se llega á los superiores puestos y 
premios Eclesiásticos y Seglares que 
dan los Reyes, estando en esta sazón 
y reynado poblados los demás Con
sejos de no menos señaladas y nobles 
personas: y el de Estado (que es el 
universal de la Monarquía) de gran 
parte de los mayores Señores del 
Rey no , á cuyo eminente postrero 
Jurar se asciende por las vecinas 
continuadas noticias en el de Guerra, 
por las Presidencias de los otros , por 
las Embaxadas y Virreynatos ma~ 

yo-
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yores, por e! largo exercicio de Ca-
pitanesGenerales,no admitiendo S. M . 
á ninguno por la grandeza solo de la 
Casa , sino de la persona. 
Y por pertenecer á este acto, me 

ha parecido nombrar los Caballeros 
que salieron á recibir el Juramento 
á todos los Prelados, Grandes y T í 
tulos que no se hallaron en él , en 
cuyas Casas llevando instrucciones 
para sí y cartas para ellos de S. M . , 
se les ha de tomar el pleyto home
naje ; y en Castilla no puede hacerle, 
ni recibirle por su persona el que.no 
fuere Hijo-dalgo de sangre. 

para el Re y no de Toledo y Estre-
madura se nombró á D. Pedro de 
Granada y Alarcon , Caballero del 
Hábito de Santiago. Para el de A n 
dalucía á D. Diego López de Salcedo, 
Caballero de la misma Orden. Y á 
los Reynos de León y Galicia á D . 
Juan de Granada, del propio Hábito, 
Gentil-Hombre de la Casa de S. M . 

y 

http://que.no
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y de la Boca del Serenísimo Infante 
D . Fernando. Castilla la Vieja á D. 
Lorenzo de Heredia, Caballero del 
Hábito de Alcántara: y para los que 
esta Corte no pudieron hallarse en la 
Jura al Marques de la Mota: y para 
tomarle en Valencia al Marques de 
los Velez, su Virrey i y en Cataluña 
al Duque de Cardona y Segorve, que 
había de hacerle por Marques de Co-
mares, y al Marques de Pobar su hi
jo , Gentil-Hombre de la Cámara de 
S. M . y Clavero de Alcántara , á D . 
Gerónimo de Villanueva , Protono-
tario de Aragón, que en esta jornada 
que el Rey hace á estas Coronas le 
va sirviendo en su exercicio 5 y para 
elegir el Presidente á los que salen 
fuera de Castilla á tomar los home-
nages basta sin consultarlo su Nom
bramiento solo, eligiendo para tomar
le en Roma á ios Cardenales Espa
ñoles que son Prelados de Iglesias 
de Castilla, el Marques de Castel-

Ro-
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Rodrigo , Gentil Hombre de la Cá
mara de S. M , y su Embaxador. 

Para Ñapóles el Maestre de Campo 
D. Manuel Carrillo Pacheco. 

Para Sicilia D. Antonio de Men
doza Mudar ra , Marques de Luca, y 
Caballero del Hábito de Calatrava. 

Para Milán D. García Bravo de 
Acuña, Caballero del Hábito de San
tiago, del Consejo de Guerra de S. M . 
y Castellano de Milán. 

En Alemania, para el Marques de 
Cadercyia, su Embaxador, al Conde 
de Siruela ; y el Marques al Conde. 

Para Fiandes,el Maestre de Campo 
Gaspar de Valdes,Castellano deGante> 
y del Consejo de Guerra de España. 

Para Portugal D. Fernando Alvia 
de Castro , Veedor General, Caba
llero del Hábito de Calatrava. 

Para Oran D. Juan Rejón de Silva, 
Caballero del Hábito de Calatrava. 

Para Canaria Juan de Ribera Zam-
brana. Gobernador y Capitán General. 

Pá -



Juramento del Príncipe N.S. 125 
Para Nueva-España I ) . Rodrigo 

de A venda ño, ú D.Diego de Astudilio. 
Paraei Nuevo Reyno de Granada 

D . Cristovai Clavijo, del Hábito de 
Calaírava. 

Para el Perú y tomarle á su V i r 
rey, el Conde de Chinchón, de los 
Consejos de Estado y Guerra , y Gen» 
til-Hombre de la Cámara de S. M.5á 
D, Bernardino Hurtado de Mendoza, 
Caballero del Hábito de Santíago3 Ca
pitán General del Mar del Sur y del 
Cal lao: y en su ausencia D. Rodrigo 
de Mendoza , Caballero del Hábito 
de Calatrava, General que ha sido 
del Callao y Gobernador de Chucuito: 
y á falta de entrambos el Maestre de 
Campo D. Sebastian Hurtado de Cor-
cuera y Mendoza, Caballero del Há
bito de Alcántara , General de la Ca
ballería de aquel Reyro, y electo Go
bernador , Presidente y Capitán Ge
nera l de Panamá. 

Esto es lo que se ha tenido por con-
ve-
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veniente y forzoso referir en esta Re
lación; y si pareciere mucho, perdó
nesele á lo demasiado , que no dexa 
necesidad de preguntar nada. 

«0^ »non jniuvj' JD 3Dn0/, 
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